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La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 19 de junio de 2003 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 30/01 de las Normas Urbanisticas Municipales de HIGUERA DE LAS DUEÑAS (Ávila)
APROBAR DEFINITIVAMENTE, las Normas Urbanísticas Municipales de HIGUERA DE LAS DUEÑAS (Avila).
De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,

en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 20 de Octubre de 2004

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.
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RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LAS
NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE HIGUERA DE LAS DUEÑAS (Ávila) , (Expte PTO 30/01), además de la
Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documentos:
CAPITULO I.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.- Paginas 1 a 4
CAPITULO II.- REGIMEN GENERAL DEL SUELO.- Paginas 5 a 6
CAPITULO III.- DESARROLLO DE LAS NUM.- Páginas 7 a 15
CAPITULO IV.- DEFINICIONES.- Páginas 16 a 21
CAPITULO VII.- NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.-(Página 43 correspondiente a esquemas de medición

de alturas)
CATALOGO.- ( Paginas 1 a 15) PLANOS:
- 01.- Clasificación del Suelo.- E: 1/20.000
- 02.- Clasificación del Suelo.- E: 112000
- 03.- Gestión del Suelo.- E: 112000
- 04.- Alineaciones.- E: 1/2000
- 05.- Estructura General.- E: 1/2000

Ávila, 20 de Octubre de 2004

El Secretario de la Comisión Francisco Javier Machado Sánchez.

NNOORRMMAASS  UURRBBAANNIISSTTIICCAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  HHIIGGUUEERRAA  DDEE  LLAASS  DDUUEEÑÑAASS

NNOORRMMAATTIIVVAA

CCAAPPIITTUULLOO  II--  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  DDEE  CCAARRAACCTTEERR  GGEENNEERRAALL

11..11..--  OOBBJJEETTOO,,  NNAATTUURRAALLEEZZAA  YY  CCAARRAACCTTEERRIISSTTIICCAASS

Objeto y fundamente

El objeto de las presentes Normas Urbanísticas Municipales es lal ordenación urbanística de todo el termino,
regulando el uso de los terrenos y las condiciones de la edificación. Tiene como fundamento lo dispuesto en el
Artículo 43 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

Características.
Estas Normas Urbanisticas Municipales tienen las siguientes cacacterísticas:
A.-Son una ordenación integral del territorio de ámbito municipal
B.-Son originarias, no derivadas o dependientes. Solo en el caso de que se apruebe una figura de planeamiento

supramunicipal que les afecte o modifique, estas Normas deberán acomodarse a sus determinaciones.
C.-Son inmediatamente ejecutivas.
D.-Son la figura de planeamiento mas adecuada a las actuales características del término municipal.

11..22..--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales son de aplicación en la totalidad del término municipal.
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11..33..--  VVIIGGEENNCCIIAA

Entrada en vigor
Estas Normas Urbanísticas entrarán en vigor a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del acuer-

do de su aprobación definitiva por la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila en el Boletín Oficial de la Provincia
de en conformidad al Artículo 60 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

Vigencia indefinida.
Su vigencia será indifinida en tanto no se apruebe definitivamente una revisión de las mismas, sin perjuicio de

eventuales Modificaciones Puntuales o de la suspensión total o parcial de su vigencia.

11..44..--  EEFFEECCTTOOSS

Estas Normas Urbanisticas Municipales, así como los Planes las desarrollen, una vez publicado el acuerdo de
su aprobación defnitiva serán públicos, obligatorios e inmediatamente ejecutivos.

Publicidad

Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda la documentación de las presentes
Normas Urbanísticas y los Planes que las desarrollen, así como a solicitar por escrito información del régimen apli-
cable a una finca. Y para ello deberá mantener un ejemplar exclusivamente a disposición del público de acuerdo
al artículo 144 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

Obligatoriedad

Estas Normas urbanísticas Municipales y los Planes que las desarrollen obligan o vinculan por igual a cualquier
persona física o jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus términos y determinaciones. cumpli-
miento que será exigible por cualquiera, mediante el ejercicio de la acción pública.

Ejecutoriedad y legitimación de expropiaciones.

La ejecutoriedad del planeamiento implica que, una vez publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, que-
dan declaradas de utilidad pública las obras en el previstas y la necesidad de ocupación de los terrenos de los sis-
temas generales adscritos y las dotaciones públicas, a fines de expropiación, ocupación temporal o imposición de
servíduembres, de acuerdo al artículo 63 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León

11..55..--  RREEVVIISSIIÓÓNN,,  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN..

Supuestos generales de revisión.

Procederá la revisión de las presentes Normas Urbanísticas Municipales cuando se hayan de adoptar nuevos
criterios que obliguen a la total reconsideración de la estructura general orgánica del territorio municipal, o cuan-
do se planteen variaciones sustanciales de los elementos o determinaciones estructurantes. Se entenderá que esto
ocurre en cualquiera de los siguientes casos:

A.-Elección de un modelo territorial o estructura general distinto del previsto en estas Normas, que mantiene el
modelo de las Normas Urbanísticas vigentes.

B.-Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, de caracter demográfico o económico, que incidan sus-
tancialmente sobre la ordenación prevista en estas Normas.

C.-Previsible agotamiento de la capacidad de asentamiento prevista en las Normas Urbanísticas. Para ello se
establecen los siguientes valores indicativos: urbanización del 70 % de la superficie total los Sectores establecidos
en suelo urbano y en suelo urbanizable.
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Iniciativa de la revisión.
En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión de estas Normas Urbanísticas Municipales, en

base a los supuestos anteriores, será imprescindible que se acuerde expresamente por el Ayuntamiento, por mayo-
ría absoluta, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León.

Revisión a causa del planemiento superior. 
Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de ordenación territorial que afecte total o parcialmente

al territorio municipal, se producirá la modificación de las determinaciones de estas Normas Urbanísticas para
adaptarse a las previsiones de dicho instrumento de ordenación.

Modificación puntual.
Se considerarán modificaciones de las presentes Normas Urbanísticas Municipales, las variaciones o alteracio-

nes de alguno o algunos de los elementos o determinaciones no estructurantes antes definidos, o cuando afectan-
do a la variación a los elementos o determinaciones estructurantes, esta no implique ninguno de los supuestos antes
descritos para proceder a la revisión anticipada. Para esta Modificación Puntual se estará a lo dispueto en el artí-
culo 58 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

11..66..--  AAFFEECCCCIIÓÓNNEESS..  NNOORRMMAATTIIVVAA  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA..

Afecciones.

En todo lo no regulado por las presentes Normas Urbanísitcas, se aplicará la normativa vigente, tanto de carac-
ter básico como sectorial, en razón de la materia que regulen.

Normativa básica.

De carácter básico, serán de aplicación la legislación de régimen local y la urbanística, constituida por la legis-
lación autonómica: la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León , los Reglamentos vigentes de
acuerdo al Decreto 223/1999 de 5 de agosto, en tanto la Ley 5/1999 no sea objeto de desarrollo reglamentario,
y la legislación estatal: la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo y Valoraciones

11..77..--  CCOONNTTEENNIIDDOO  DDOOCCUUMMEENNTTAALL..

Las presentes Normas Urbanísticas Municipales constan de los siguientes documentos

1.- Información constituía por una Memoria de información y Planos de información.

2.- Memoria justificativa.

3.- Planos de Ordenación.

4.- Normas Urbanísticas.

11..88..--  NNOORRMMAASS  DDEE  IINNTTEERRPPRREETTAACCIIÓÓNN

Normas generales de interpretación

Las determinaciones de las Normas Urbanísticas se interpretarán con base a  los criterios que, partiendo del sen-
tido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el contexto y los antecedentes, tengan en cuenta prin-
cipalmente su espíritu y finalidad, así como la realidad social del momento en que se han de aplicar.

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, se estará a lo que indiquen los de mayor
escala (menor divisor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre la realidad, prevalecerán
estas últimas. Y si se diesen entre determinaciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes, prevalecerán
estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.
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Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas contenidas en los Planos de Ordenación y Normas
Urbanísticas (de carácter regulador), y las propuestas o sugerencias de los documentos de Información y la
Memoria Justificativa (de carácter más informativo o justificativo), se considerará que prevalecen aquellas sobre
estas.

CCAAPPIITTUULLOO  IIII..--  RRÉÉGGIIMMEENN  GGEENNEERRAALL  DDEELL  SSUUEELLOO

22..11..--  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSUUEELLOO

En virtud de la legislación vigente, artículo 10 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
las Normas Urbanísticas Municipales de Higuera de las Dueñas clasifican el suelo del termino municipal en urba-
no, urbanizable y rústico, según la delimitación definida en los planos de clasificación y ordenación de este docu-
mento.

Esta clasificación ocnstituye la división del suelo a efectos urbansiticos y determina los regimenes expeciales de
aprovechamiento y gestión que les son aplicables, regulanso el ejercicio de las facultades del derecho de propie-
dad de acuerdo al Titulo I de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León

Según la realidad consolidada y el distino previsto por las Normas se distinguen los siguientes:
A.- Suelo rústico, es aquel que las Normas consideran que deben mantenerse ajeno a cualquier destino urba-

no en favor de su valor agropecuario, forestal o natural.
Su delimitación queda fijada en los planos de ordenación y su régimen particular se recoge en el capítulo XI de

estas Normas.
B.- El suelo apto para urbanizar comprende aquellas áreas, proximas al suelo edificado pero que careciendo

de los servicios urbanísticos esenciales, reunen condiciones par que puedan desarrollarse en un futuro próximo.
Su delimitación queda fijada en los planos de ordenación y su régimen particular se recoge en el capítulo X de

estas Normas.
C.- El suelo urbano comprende las áreas ocupadas por el desenvolvimiento del pueblo y aquellas otras, que

por ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales, lleguen a adquirir tal situación. Su delimitación queda fija-
da en los planos de ordenación y su régimen particular se recoge en el capítulo IX de estas Normas.

Igualmente se define la estructura general y orgánica del territorio a traves de:

A.-Sistemas generales de comunicaciones, espacios libres, equipamiento y servicios públicos.

B.-Las distintas calificaciones de suelo que subdividen las clases de suelo en zonas de ordenanzas, en las que
se les asigna usos globales, pormenorizados y la intensidad de los mismos.

22..22..--  RREEGGUULLAACCIIOONN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  YY  CCAARRGGAASS  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD  DDEELL  SSUUEELLOO..

Los derechos y obligaciones que se derivan del conjunto de determinaciones de las normas respecto al predio
de que se trate, se corresponden con los enunciados del Título I de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, el cumplimiento de los derechos y obligaciones se efectuará ajustándose a lo dispuesto en los artí-
culos vigentes del Reglamento de Gestión con las especificaciones que en relación a ello contiene la presente nor-
mativa.

22..33..--  IINNCCIIDDEENNCCIIAA  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSOOBBRREE  LLAASS  SSIITTUUAACCIIOONNEESS  PPRREEEEXXIISSTTEENNTTEESS..

Los usos, incluidos los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación de las presentes
Normas Urbanísticas que resultaron disconformes con las determinaciones de estas, serán considerados fuera de
ordenación de manera explícita o en su caso usos disconformers con el planeamiento urbanísitico.

A.- La consideración de fuera de ordenación lleva impícita la prohibición expresa de la realización de obras de
consolidación, mejora, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, a tenor de
lo establecido en el artículo 64 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
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En casos excepcionales, el Ayuntamiento podrá autorizar obras parciales de consolidación siempre que falten
mas de 8 años para que expire el plazo fijado por la Administración su demolición o adquisición, o no se hubiera
fijado dicho plazo.

B.- La consideración de usos disconformes con el planeamiento urbanísitico permite autorizar obras de conso-
lidación y aumentos de volumen y cambios de usos que permitan las determinaciones del nueva planeamíento.

CCAAPPIITTUULLOO  IIIIII..--  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNIISSTTIICCAASS  MMUUNNIICCPPAALLEESS

33..11..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  PPAARRAA  SSUU  DDEESSAARRRROOLLLLOO
33..11..11..-- La aplicación de estas normas se llevará a cabo según las determinaciones que se establecen en las

Normas Particulares para cada clase de suelo, Capitulo IX (suelo urbano), Capitulo X (suelo urbanizable) y Capítulo
XI (suelo rústico) cuya delimitación se define en los planos de ordenación.

33..11..22..-- En desarrollo de lo establecido por las presentes Normas Urbanísticas Municipales y de los objetivos
marcados, el Ayuntamiento de Higuera de las Dueñas o la Administración actuante en su caso, podrá proceder
según las distintas clases de suelo a la aplicación de Planes de Desarrollo y la gestión y ejecución de los Proyectos
que se detallan en estas Normas.

3.1.3.- Los particulares podrán formular o colaborar en la formulación de los instrumentos de planeamiento
precisos para el desarrollo del contenido de estas Normas Urbanísticas Municipales, incluso en la Modificación
Puntual de estas Normas, en los términos previstos por la legislación así como colaborar en la gestión o ejecución

33..22..  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO
33..22..11..--  OObbjjeettoo

La aplicación de los siguientes planes tiene por objeto el desarrollo de acutaciones urbanísticas concretas defi-
nidas en estas Normas para cada clase de suelo en las Normas Particulares (Capítulos IX, X y XI) o de actuaciones
definidas posteriormente por los procedimientos correspondientes, siempre que no contradigan los objetivos de pla-
neamiento de estas Normas Urbanísiticas Municipales, así como la representación formal de los derechos de los
particulares de acuerdo con lo definido en las mismas.

33..22..22  TTiippooss

Las Figuras de Planeamiento que pueden desarrollar estas Normas Urabnísitcas, para cada tipo de suelo, son
los siguientes:

A.- ESTUDIO DE DETALLE. Regulado por el artículo 45 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León y puede tener por objeto:

A.1.- Modificar la ordenación detallada del suelo urbano consolidado
A.2.- Completar la ordenación del suelo urbano consolidado ordenando volúmenes.
A.3.- Establecer la ordenación detallada, o bien modificar ésta en los sectores del suelo urbano no consolida-

do

B.- PLAN PARCIAL. Regulado por el artículo 46 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León
y puede tener por objeto:

B. 1.- Establecer la ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable delimitado
B.2.- Modificar la ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable delimitado si ya estubiera esta-

blecida en el planeamiento general
B.3.- Delimitación de los sectores del suelo urbanizble no delimitado y su ordenación detallada posterior

C.- PLANES ESPECIALES. Regulados por al artículo 47 y en su caso 48 y 49 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, y pueden tener por objeto:

C. 1.- Reforma Interior en el suelo urbano consolidado o no consolidado
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C.2.- Protección de valores ambientales, culturales etc, en cualquier clase de suelo
C.3.- Coordinar la ejecución de dotaciones urbanísticas en cualquier clase de suelo.
C.4.- Otras finalidades que se determinen reglamentariamente

33..33..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  YY  EEJJCCUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNIISSTTIICCAASS

33..33..11..--  AAMMBBIITTOOSS  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN..

AA))..--  TTiippooss  ddee  áámmbbiittooss..

La ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales y de los Planes que las desarrollen en suelo urbano y en
el suelo urbanizable se desarrollará siempre por unidades de actuación, (actuaciones integradas), salvo cuando se
trate de la ejecución de sistemas generales, algunos de sus elementos, o la realización de actuaciones aisladas y
directas en suelo urbano consolidado (actuaciones aisladas).

BB))..--  RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  llaa  ddeelliimmiittaacciióónn..

Las unidades de actuación se han delimitado, y podrá modificarse su delimitación, de forma que permitan el
cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización del total de su superficie confor-
me a lo que establecen estas Normas Urbanísticas.

En suelo urbano, se pueden establecer unidades de actuación discontinuas, con la conformidad o no de los pro-
pietarios afectados, de acuerdo al artículo 73.2.b) de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León

CC))::  PPrroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmuullaacciióónn..

En la delimitación de unidades de actuación contenidas en las Normas Urbanísticas Municipales de Higuera de
las Dueñas se han hecho coincidir con los sectores del suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable deli-
mitado. En esta delimitación primará el perímetro definido en el plano de mayor escala, con independencia de la
superficie cuantificada en la ficha correspondiente.

Pueden delimitarse nuevas unidades o mortificarse las existentes, de acuerdo a la tramitación establecida en el
artículo 58.3.b) de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

33..33..22..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN..

Las unidades de acuación se desarrollán por el sitema que el Proyecto de Actuación prpoponga en cada caso,
conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y apro-
bado por el procedimiento regulado en el artículo 76, eligiendo entre siguientes los sitemas de actuación:

- Sistema de concierto

- Sistema de Compensación.

- Sistema de Cooperación.

- Sistema de concurrencia

- Sistema de Expropiación.

Los sistemas de acutación podrán ser sustituidos a petición de lso interesados de forma motivada, y con las
gatantías señaladas en el artículo 74 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León. La
Administración actuante podrá proceder al cambio del sistema si se produce un incumplimiento de lso plazos esta-
blecidos en el Proyecto de Actuación.

33..33..33..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  TTEERRRREENNOOSS  DDOOTTAACCIIOONNAALLEESS  YY  DDEE  VVIIAALLEESS

Se ha de distinguir si los terrenos de dotaciones y de viales pertenencen a los sistemas generales, o son solo sis-
temas locales, vinculados a un sector determinado.
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A).- Sistemas generales.

En el suelo urbano consolidado se obtendrán por expropiación exclusivamente.

En el suelo urbano no consolidado por cesión gratuita, de acuerdo al artículo 18 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

En suelo urbanizable delimitado se obtendrán por cesión gratuita de acuerdo al artículo 20 de la Ley 5/1999
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

B).- Dotaciones locales..

En suelo urbano consolidado, por cesión gratuita para viales los terrenos exteriores a la alineación. Las dota-
ciones por expropiación.

En el suelo urbano no consolidado por cesión gratuita, de acuerdo al artículo 18 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

En suelo urbanizable delimitado se obtendrán por cesión gratuita de acuerdo al artículo 20 de la Ley 5/1999
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

La ocupación directa se entiende como la ocupación de los terrenos afectos por el planeamiento a dotaciones
urbanísticas públicas mediante el reconocimiento a su titular del derecho de integrarse en una unidad de actuación
con exceso de aprovechamiento real respecto del que corresponde a sus propietarios, de acuerdo al Artículo 93
de la Ley 5/1999 de 8 de abril de urbanismo de Castilla y León

33..33..44..--  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN

Los propietarios de los terrenos comprendidos en las unidades de actuación delimitadas, o que en el desarro-
llo urbanístico se delimiten , quedarán sujetos a la obligación de costear la conservación de las obras de urbani-
zación y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos.

Los propietarios deberán integrarse en una Entidad Colaboradora de Conservación para dar cumplimiento a la
obligación anterior. Su participación en los costes de conservación y mantenimiento, se determinará de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de Gestión.

33..33..55..--AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCOO

AA))..--  AAddqquuiissiicciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo

Este derecho se adquiere el cumplimiento de lso deberes de cesión, equidistribución y urbanización en los pla-
zos fijados en las Normas Urbanisticas y en el Proyecto de Actuación

a) Que haya ganado firmeza, en vía adminsitratíva el acto de aprobación definitiva del correspondiente Proyecto
de Actuación.

b) Que se haya formalizado, las actas de cesión a favor del Ayuntamiento de los terrenos reservados para dota-
ciones generales o locales.

c) Que se hayan tramitado y aprobado los documentos complementarios que se requieran y formalizado los
compromisos y garantías correspondientes.

B).- Aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación.

En el suelo urbano con solidado, el que corresponde por aplicación de la ordenanaza de aplicación

En el suelo urbano no consolidado el 100% del aprovechamiento medio del sector

En un terreno situado en suelo urbanizable delimitado, el aprovechamiento patrimonializable será el 90 % del
aprovechamiento medio del sector.
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33..33..66..--  DDEERREECCHHOO  AA  EEDDIIFFIICCAARR..

AA))..--  AAddqquuiissiicciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo

El otorgamiento de la licencia de obras determinará la adquisición del derecho a edificar, siempre que el pro-
yecto sea conforme con la ordenación urbanística aplicable.

Cuando en la licencia se autorice a la urbanización y edificación simultáneas, el derecho quedará subordina-
do al cumplimiento de los deberes de urbanizar.

BB))::  PPllaazzooss  ee  iinnccuummpplliimmiieennttooss..

El acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de iniciación, que como criterio general se establece en
seis meses, interrupción máxima y finalización de las obras.

El derecho a edificar se extingue por incumplimiento de los plazos anteriores, mediante su declaración formal,
en expediente tramitado con audiencia del interesado. Una vez extinguido el derecho, no se podrá reunudar las
actividades al amparo de la licencia caducada, salvo previa orden o autorización del Ayuntamiento y exclusiva-
mente para obras extrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes, según lo dis-
puesto en el de acuerdo al artículo 103 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León

CC))..--  UUrrbbaanniizzaacciióónn  yy  eeddiiffiiccaacciióónn  ssiimmuullttáánneeaass..

Podrá edificarse una parcela que no haya adquirido la condición de solar cuando se cumplan las siguientes
condiciones:

a) Que en la solicitud de licencia el particular interesado se comprometa expresamente a la edificación y urba-
nización simultáneas.

b) Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local, en cuantía del 100 del
presupuesto de las obras de urbanización pendientes de ejecución.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia, el propietario se comprometa a no utilizar la construcción hasta
que no esté concluida las obras de urbanización y establecer tal condición en las cesiones de derecho de propie-
dad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo comportará la declaración de caducidad de la licen-
cia, sin derecho a indemnización impidiendose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de terceros adqui-
rentes al resarcimiento de los daños y perjuicios causados. Así mismo, comportará la pérdida de la fianza a que se
refiere el apartado b).

33..44..--  LLIICCEENNCCIIAASS,,  AAUUTTOORRIIZZAACCIIOONNEESS  YY  OORRDDEENNEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN

33..44..11..--  AACCTTOOSS  SSUUJJEETTOOSS  AA  LLIICCEENNCCIIAA

Estarán sujetos a previa licencia municipal los actos de edificación y uso del suelo enumerados en el artículo
97.1 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, artículo 1 del Reglamento de Disciplina
Urbanística y en estas Normas Urbanísticas Municipales.

Los actos relacionados anteriormente promovidos por órganos del Estado o entidades de derecho público, esta-
rán igualmente sometidos a licencia, salvo lo dispuesto en el artículo 97.-2. de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León.

33..44..22  RRÉÉGGIIMMEENN  GGEENNEERRAALL..

Las licencias urbanísticas se regirán por el artículo 98 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León, y 2, 3.2º, 4.1º, 5, 8 y 9 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse en el incumplimiento de estas Normas, de la
legislación específica aplicable o de cualquiera de los requisitos que dbo contener el preyecto de solicitud.
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33..44..33..--  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO..

El procedimiento para la solicitud y obtención de la licencia municipal se ajustará a lo establecido en el artícu-
lo 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y en el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

Atendiendo a los diferentes tipos de licencias la solicitud deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

AA))  LLiicceenncciiaa  ddee  ppaarrcceellaacciióónn

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Parcelación a escala mínima 1:500 y con la inclusión de las cedu-
las urbanísticas correspondientes a cada parcela, cuando así lo exija el Ayuntamiento.

BB))  LLiicceenncciiaass  ddee  oobbrraass  ddee  sseerrvviicciiooss  uurrbbaannííssiittiiccooss

Se exigirá la presentación de Proyectos de Obras realizados de acuerdo con las Normas Generales de
Urbanización que se señalan en este documento.

CC))  LLiicceenncciiaass  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn  ((oobbrraa  mmaayyoorr))

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Edificación ajustado a las Normas Generales de la Edificación de
este documento y a las Ordenanazas específicas que afecten a la parcela. La presentación del proyecto Básico per-
mite la concesión de la correspondiente licencia de obra, pero no podrán iniciarse las mismas hasta que no se pre-
sente el proyecto de Ejecución.

Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conceder en tanto no se cumplan los siguientes requi-
sitos:

- Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que señalan estas Normas para que pueda se edifica-
da.

- Que se haya concedido previamente licencia de parcelación o alineación oficial en las zonas que así lo exi-
jan las Ordenanzas o Normas Particulares.

DD))  LLiicceenncciiaass  ddee  EEddiiffiiccaacciióónn  ((oobbrraa  mmeennoorr))

A los efectos previstos en estas Normas Urbanísticas Municipales, tendrán la consideración de obra menor,
aquellas que cumplan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

- Que la obra o instalación prevista, sea del tipo que sea, cumpla y se adecue a lo establecido en estas Normas
Urbanísticas, tanto con caracter general, como particular para la zona concreta en la que se ubique.

- Que la obra, ya sea de modificación, reforma o reparación, no podrá afectar o compromete a los elementos
estructurales portantes o resistentes de la edificación, limitándose por tanto a los elementos o características inte-
riores o secundarias de la misma.

- Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la seguridad de personas y bienes, sea cual sea el tipo
de obra a realizar.

- Que por su escasa complejidad o nivel tecníco, y por no existir posible incidencia para la seguridad de las
personas y las cosas, no resulta necesaria la redacción de un Proyecto completo, siempre y cuando:

A.- La instalación y obra a realizar quede perfectamente definida y garantizada su correcta ejecución, en la
memoria, planos y demás documentación tecnica que deban acompañar a la solicitud.

B.- El contratista o persona que vaya a ejecutar la obra demuestre el nivel tecnico suficiente exigible en cada
caso.

33..44..44..--  AAUUTTOORRIIZZAACCIIOONNEESS  CCOONNCCUURRRREENNTTEESS..

El deber de solicitar y obtener la licencia no excluye la obligación de solicitar y obtener cuantas autorizaciones
sean legalmente exigibles por los distintos Organismos del estado o de la Comunidad de Castilla y León.
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Cuando además de la licencia urbanística se requiera la licencia de actividad, ambas serán objeto de resolu-
ción única. La propuesta de resolución de la licencia de actividad tendrá prioridad

33..44..55..--  CCAADDUUCCIIDDAADD  YY  PPRROORRRROOGGAA
Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento, si no se fija en la' condición de la licencia otro plazo.
También caducarán automáticamente las licencias cuando se interrumpan por mas de seis meses la obra o la

actividad amparada por la licencia.
Por causa plenamente justificada, a juicio del Ayuntamiento, podrán prorrogarse dichos plazos, y por igual

periodo de tiempo.

33..44..66..--  LLIICCEENNCCIIAA  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN..
Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su uso, el promotor o titular de la licencia, debe-

rá solicitar ante el Ayuntamiento la primera ocupación, a cuya solicitud acompañará el certificado de final de obra.
El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra se ha realizado con sometimiento al contenido

del proyecto, o en su caso, a las condiciones impuestos en la licencia, otorgará la de primera ocupación sí el uso
es conforme con las prescripciones de estas Normas.

33..44..77..--  PPUUBBLLIICCIIDDAADD
Será obligatorio en todas las obras de urbanización y de edificación disponer un catel visible desde la vía públi-

ca que informe de las características de la licencia concedida y fecha de la misma.

33..44..88..--  OORRDDEENNEESS  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN..
Todo propietario tiene el deber generico de conservar cualquier tipo de uso del suelo, edificación o instalación

erigida y a lo largo de todo el periodo de vida de estas últimas, en condiciones que garanticen su seguridad, salu-
bridad y ornato públicos.

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposición de la ejecución de obras en un bien inmueble
por razón del interes turístico o estetico, podrá ser exigido a traves de las órdenes de ejecución emanadas del
Ayuntamiento o de los Organismos Urbanísticos habilitados al efecto.

Su regulación viene establecida en el artículo 106 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León.

33..44..99..--  DDEECCLLAARRAACCIIOONN  DDEE  RRUUIINNAA
El artículo 107 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla establece los casos en que cesa el

deber de conservación y en su lugar, el propietario viene obligado a proceder al derribo.
El procedimiento para su declaración será el previsto en los Artículos 18 a 28 del Reglamento de Disciplina

Urbanística.
No obstante lo previsto en el Artículo 107, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea posible, se orienta-

rá hacia la conservación y rehabilitación de viviendas y edificios existentes.

CCAAPPIITTUULLOO  IIVV--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS
OOBBJJEETTOO
A efectos de la aplicación de la normativa de estas Normas Urbanísticas Municipales , los términos empleados

para definir la regulación de la edificación, tendrán el significado que se ele atribuye en este capítulo.
Se han clasificado en tres grupos, según que la definición afecte a:
Planeamiento
Parcela
Edificación

17 de Diciembre de 2004 - Núm. 242 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11



44..11..--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS  RREEFFEERREENNTTEESS  AALL  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO..
ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN

Son áreas establecidas a los efectos de determinar las condiciones específicas de las actuaciones urbanísticas
que se realicen en desarrollo de estas Normas Subsidiarias de Planeamiento. Se consideran los siguientes tipos de
ámbitos: la parcela ( para las actuaciones aisladas) y el sector ( para las actuaciones integradas)

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO

Define la cantidad de metros cuadrados edificados, o que se pueden edificar, referidos al uso predominante en
un sector determinado. Para ello el planeamiento fijará los coeficientes de ponderación de dicho uso predominan-
te y los demás que se permitan en ese sector.

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  MMEEDDIIOO

Se obtendrá dividiendo el aprovechamiento lucrativo del sector ( incluyendo las dotaciones privadas, pero exclu-
yendo las públicas) por la superficie total del sector ( deduciendo la superficie ocupada por las dotaciones públi-
cas generales o locales, ya existentes, obtenidas por cesión gratuita)

DDEENNSSIIDDAADD  RREESSIIDDEENNCCIIAALL

Número de unidades de vivienda que pueden asentarse por unidad de superficie (generalmente en Has.) en un
determinado sector. Se denomina densidad bruta cuando se refiere a la superficie bruta total del ámbito.

EESSPPAACCIIOOSS  LLIIBBRREESS  PPÚÚBBLLIICCOOSS

Son los integrantes del sistema de espacios libres de dominio y uso público, más aquellas partes no edificables
de las parcelas, que independientemente de su titularidad pública o privada, sean de uso público.

SSIISSTTEEMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS

Los elementos que configuran la estructura general y orgánica de la ordenación del territorio, adscritos a la uti-
lidad pública y deseñados en función de las necesidades generales del municipio. Son los siguientes:

- De comunicaciones exteriores y sus zonas de protección.
- De espacios libres destinados a parques públicos y zonas verdes.
- De equipamiento comunitario y centros públicos.

SSIISSTTEEMMAASS  IINNTTEERRIIOORREESS  OO  LLOOCCAALLEESS

Conjunto de viales, espacios libres y equipamientos destinados y diseñados para servir a un ámbito inferior a la
totalidad del municipio: el sector

SSOOLLAARR

En aquella porción del suelo urbano que reune los requisitos establecidos en las presentes Normas Urbanísticas
Municipales para considerarse parcela edificable y que se encuentra totalmente urbanizada; entendiéndose por ello
que cuenta con los siguientes servicios: viario con calzada pavimentada y encintado de aceras bordeando, al
menos, el frente de la parcela, abastecimiento de aguas, evacuación de aguas residuales, alumbrado público y
suministro de energía eléctrica, reuniendo los requisitos mínimos que en cuanto a grado de urbanización, estable-
cen las presentes Normas Urbanísticas .

ÚÚNNIIDDAADD  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN..

Ámbito mínimo de actuación delimitado a los efectos de gestión y ejecución del planeamiento en suelo urbano
no consolidado y todos los terrenos del suelo urbanizable, pudiendo coincidir con la totalidad o no del sector. Se
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delimitarán de forma que permitan el cumplimiento conjunto entre los propietarios de los deberes de cesión, equi-
distribución y urbanización de la totalidad de su superficie, derivados del planeamiento

ZZOONNAA
Superficie de carácter homogéneo en cuanto a ordenación urbana y a la asignación de usos del suelo y su inten-

sidad, así como a las condiciones de edificacíón.

44..22..--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS  RREEFFEERREENNTTEESS  AA  LLAA  PPAARRCCEELLAA
PPAARRCCEELLAA
Terreno que constituye un predio de propietario distinto o siendo del mismo constituye una finca diferente. La

parcela tendrá que cumplir alguno de los siguientes apartados para ser reconocida a efectos urbanísticos:
1.- Recogida en el catastro de Urbana en el momento de la Aprobación Inicial de las Normas.
2.- Existencia de Escritura Pública en el momento de la Aprobación Inicial de las Normas.
3.- Existencia de un documento privado y se haya pagado algún impuesto referente a él, como puede ser el de

transmisiones patrimoniales
4.- Cuando tuviese Licencia de Parcelación aprobada.
5.- Cuando la parcela viniese señalada, en plano y con determinación de superficie, en un proyecto de edifi-

cación al que se haya concedido Licencia de Obras antes de la Aprobación Inicial de las Normas 

PPAARRCCEELLAA  MMIINNIIMMAA
Es aquellas que posee la superficie suficiente para ser susceptible de edificación de acuerdo a las normas par-

ticulares de cada zona.
Se podrá edificar una parcela con superficie menor a la considerada como mínima en las normas particulares,

cuando se cumpla uno cualquiera de los cinco apartados del artículo anterior.

AALLIINNEEAACCIIOONNEESS  AACCTTUUAALLEESS
Son los linderos de las fincas con los espacios viales existentes en el momento de la redacción de estas
Normas Urbanísticas.

AALLIINNEEAACCIIOONNEESS  OOFFIICCIIAALLEESS
Son las definidas oficialmente por el planeamiento, bien a traves -de las presentes Normas Urbanísitcas

Municipales, bien a traves de los Planes que las desarrollen.
Definen los límites de la parcela edificable con los espacios comunes, públicos o privados.
Alineaciones exteriores. Son las que fijan el límite de la parcela edificable con los espacios libres exteriores a la

manzana,, tales como vías, calles y plazas.

FFRREENNTTEE  DDEE  PPAARRCCEELLAA
Es la distancia existente entre los linderos laterales de la parcela, medida esta sobre la alineación exterior de la

misma.

FFRREENNTTEE  NNIINNIIMMOO
Es el menor frente de parcela permitido para que esta pueda ser edificable.

FFOONNDDOO  DDEE  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
Es la profundidad de la edificación existente a partir de la alineación exterior de la parcela, o de la línea de edi-

ficación en caso de existir retranqueo. Se medirá como longitud perpendicular a la alineación exterior o a la línea
de edificación en su caso.
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LLIINNEEAA  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Es la que delimita la superficie ocupada por la edificación en su proyección vertical sobre el terreno

RREETTRRAANNQQUUEEOO

Es el ancho de la faja de terreno que debe quedar libre de edificación, entre la alineación oficial exterior o lími-
te de la parcela y la línea de edificación.

SSUUPPEERRFFIICCIIEE  OOCCUUPPAADDAA

Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección, sobre un plano horizontal, de las líneas
externas de toda la edificación, incluso la subterránea. Las construcciones subterráneas bajo espacios libres y des-
tinados exclusivamente a estacionamiento e instalaciones al servicio exclusivo del edificio, se considerarán exclui-
das de la superficie ocupada.

SSUUPPEERRFFIICCIIEE  MMAAXXIIMMAA  DDEE  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN

Es la resultante de aplicar el máximo porcentaje fijado para la relación entre la superficie ocupada y la de la
parcela edificable.

44..33..--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS  RREEFFEERREENNTTEESS  AA  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AABBIIEERRTTAA

Es la edificación en bloques aislados sin patios de manzana ni interiores, estando los bloques separados entre
sí por espacios libres ajardinados de uso público o privado.

EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AADDOOSSAADDAA

Es la situada en parcela independiente, en continuidad con otra edificación. se distinguen dos tipos:
-Edificación agrupada. Son aquellas edificaciones adosadas que tienen todas una línea de edificación coinci-

dente con la alineación oficial externa, o bien retranqueada, ocupando todo el frente de calle.
-Edificación pareada. Es la agrupación de edificaciones adosadas formada unicamente por dos edificios.

EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  AAIISSLLAADDAA

Es la situada en parcela independiente, separada de otras edificaciones por todas sus fachadas y con acceso
exclusivo desde la vía pública

EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  EENN  MMAANNZZAANNAA  CCEERRRRAADDAA

Es la edificación adosada que ocupa todo el frente de las alineaciones exteriores que delimitan una manzana.

EEDDIIFFIICCIIOOSS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  FFUUEERRAA  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN

Son aquellos que no cumplen las determinaciones de la ordenación urbanística establecida por las presentes
Normas Urbanísitcas, por ser anteriores, y que expresamente se declaren como fuera de ordenación.

RRAASSAANNTTEESS  AACCTTUUAALLEESS

Son los perfiles longitudinales de las vías existentes.

RRAASSAANNTTEESS  OOFFIICCIIAALLEESS

Son los perfiles longitudinales de las calles, plazas y aceras, definidos en los documentos de las presentes
Normas Urbanísticas Municipales y en los Planes que las desarrollan.
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SSEEPPAARRAACCIIÓÓNN  EENNTTRREE  EEDDIIFFIICCIIOOSS
Distancia entre dos edificios, medida desde el punto más saliente incluídos vuelos.

AALLTTUURRAA  DDEE  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  oo  AALLTTUURRAA  DDEE  CCOORRNNIISSAA..
Es la distancia vertical medida desde la resante oficial de la acera, o en su defecto, desde el terreno en con-

tacto con la edificación, hasta la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta, medida en el
punto medio de la fachada. En el caso de no existir este último forjado, la altura se medirá hasta la línea definida
por la intersección del plano inferior de cubierta con el del paramento vertical exterior, medida igualmente en el
punto medio de la fachada.

AALLTTUURRAA  MMÁÁXXIIMMAA  PPEERRMMIITTIIDDAA
Será la mayor altura que se podrá alcanzar según la zona en la que se ubique la edificación, en aplicación de

lo que determinan las presentes Normas Urbanísticas. Podrá venir expresada tanto en metros lineales como en
número de plantas máximo, y su aplicación se regulará por los criterios antes descritos.

AALLTTUURRAA  TTOOTTAALL  DDEELL  EEDDIIFFIICCIIOO  OO  DDEE  CCOORROONNAACCIIÓÓNN
La altura total del edificio o altura de coronación es la distancia existente entre la rasante oficial o en su defec-

to, la cota del terreno en contacto con la edificación en su punto más bajo, y la línea de remate de la cubierta o
de la edificación principal, caso de ser aquella plana.

AALLTTUURRAA  DDEE  PPIISSOOSS
Es la distancia entre las caras inferiores de dos forjados consecutivos, en su punto más desfavorable en caso de

escalonamiento en la planta.

AALLTTUURRAA  LLIIBBRREE  DDEE  PPIISSOOSS
Es la distancia ente la cara inferior del techo de un piso y el pavimento del mismo piso, ambos totalmente ter-

minados y en su punto más desfavorable en caso de escalonamientos en la planta.

EEDDIIFFIICCAABBIILLIIDDAADD
Es la medida de la edificación en una determinada parcela. Se establece como la superficie total construida en

metros cuadrados, suma de todas las plantas por encima de la rasante, por cada metro cuadrado de superficie de
la parcela.

EEDDIIFFIICCAABBIILLIIDDAADD  MMÁÁXXIIMMAA
Es la máxima edificabilidad permitida para cada zona de ordenanza por las presentes Normas Urbanísticas

Municipales. Podrá venir expresada tanto en metros cuadrados edificables, sobre metros cuadrados de terreno y su
aplicación se regulará por los criterios descritos en el párrafo anterior.

SSUUPPEERRFFIICCIIEE  CCOONNSSTTRRUUIIDDAA  PPOORR  PPLLAANNTTAA
Superficie encerrada por la línea exterior de los muros de cerramiento de una planta, incluyendo las superficies

voladas igual que para la edificabilidad

CCAAPPIITTUULLOO  VV..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  UUSSOO
55..11..--  DDEEFFIINNIICCIIOONN  YY  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  UUSSOOSS  DDEELL  SSUUEELLOO..
55..11..11..--  DDeeffiinniicciióónn..
Se entiende por usos del suelo, a efectos de estas Normas, aquellas utilizaciones del terreno para el desarrollo

de actividades concretas que pueden permitirse, según los casos, en las diferentes zonas establecidas. Se regulan
de forma general y para la totalidad del término municipal.
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55..11..22--  CCllaassiiffiiccaacciióónn

Se consideran los siguientes usos del suelo:

1. Vivienda (Categorías 1ª, 2ª y 3ª)

2. Hotelero

3. Agropecuario Explotación agrícola (Categorías A, B y C) y ganadera (Categorías I, II y III)

4. Industrial (Categorías 1ª 2ª y 3ª)

5. Almacén (Categorias 1ª, 2ª y 3ª)

6. Comercial (Categorías 1ª, 2ª y 3ª)

7. Garaje-aparcamiento

8. oficina y administración pública

9. Reunión y espectáculos (Categorías 1ª y 2ª)

10. Educativo

11. Social-Sanitario

12. Deportivo

13. Servicios urbanos e infrestructuras

14. Religioso.

15. Actividades extractivas

16. Espacios libres y zonas verdes

17. Transformación de productos agropecuarios y forestales

18. Recreativo y turístico del medio físico (Categorías 1ª y 2ª)

19. Usos excepcionales.

Las categorías establecidas dentro de los usos antes citados reflejan diferentes grados de intensidad, ocupación
o situación.

En razón a la tolerancia entre usos pueden establecerse los siguientes tipos:

Uso Principal: Es el uso que se establece como predominante en una zona, definiendo el carácter de la misma.

Uso. combatible: Es el que puede acompañar al uso principal en un mismo ámbito, sin que su implantación sea
obligatoria.

Uso prohibido: Es el que se considera incompatible con el uso principal y no puede por tanto establecerse en
la misma zona.

55..22..--  DDEEFFIINNIICCIIOONN  YY  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  CCAADDAA  UUSSOO

55..22..11..--  UUSSOO  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA

Es aquel que atiende al alojamiento permanente de las personas.

Se consideran las siguientes categorías:

Categoría 1ª. Vivienda en edificación unifamiliar. Cuando está situada en parcela independiente, en edificio ais-
lado o agrupado a otros, pero con acceso independiente y exclusivo.

Categoría 2ª. Vivienda en edificación bifamiliar. Cuando está situada en parcela independiente, en edificio ais-
lado o agrupado con otros y existe un acceso para dos viviendas con un portal común o cada una de ellas está
situada en una planta distinta.

Categoría 3ª. Vivienda en edificación multifamiliar. Cuando las viviendas se agrupan sobre accesos comunes y
parcela común.
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En este supuesto, y para actuaciones de seis o mas viviendas debe habílitarse dentro del propio edificio plazas
de aparcamiento de vehículos en una cantidad igual al número total de viviendas, con unas dimensiones mínimas
de 2,2 x 4,5 m. y con las mismas condiciiones que las establecidas para el uso de garaje.

CCoonnddiicciioonneess  ddee  llaass  vviivviieennddaass::

AA))..--  SSeerrvviicciiooss  ee  iinnssttaallaacciioonneess..

1. De agua. Toda vivienda deberá tener en su interior instalación de agua corriente potable, de conformidad
con la reglamentación vigente en esta materia.

2. De energía eléctrica. Será obligatoria en toda vivienda- la instalación necesaria para utilizar energía eléctri-
caa para alumbrado y fuerza, instalación que cumplirá la reglamentación vigente en esta materia.

3. De red saneamiento. Las aguas pluviales y sucias, serán recogidas y eliminadas conforme señala el regla-
mento de instalaciones sanitarias vigente.

BB))..--  AAllttuurraa  ddee  ppiissooss..

- La altura libre mínima permitida de suelo a techo en los edificios dedicados a vivienda será de 2,50 m. pudien-
do ser de 2,20 m. en dependencias de servicios tales como: aseos, lavaderos, despensas, armarios, trasteros, pasi-
llos, ... y en general en todas las piezas no vivideras y cocina.

- En piezas vivideras abuhardilladas se permite que hasta un tercio (1/3) de su superficie tenga una altura infe-
rior a las señaladas, pero en ningún caso será inferior a 1,5 m. Las zonas con menor altura no contabilizarán para
el cálculo de la superficie mínima.

CC))..--  EEssccaalleerraass..

Las escaleras interiores privadas tendrán una anchura mínima de 0,85 m.

En viviendas multifamiliares las escaleras con utilización por el público, no podrán tener un ancho inferior a 1
m. y tendrán iluminación y ventilación natural admitiéndose que ésta sea cenital.

DD))..--  PPaassiillllooss

Los pasillos de comunicación interior de las viviendas tendrán una anchura mínima de 0,85 m.

EE))..--  EEvvaaccuuaacciióónn  ddee  hhuummooss

Se prohibe evacuar humos al exterior por fachadas. Los homos deberán llevarse por conductos apropiados con-
venientemente aislados hasta una altura que como mínimo será de 1 metro por encima del caballete de cubierta.

FF))..--SSiittuuaacciióónn..

No se permitirán viviendas en sótanos ni en semisótanos. Excepto en viviendas unifamiliares de dos plantas que
podrían poseer piezas habitables en semisótano.

55..22..22..--  UUSSOO  HHOOTTEELLEERROO  OO  RREESSIIDDEENNCCIIAALL  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO

Es el que procura alojamiento, normalmente por tiempo limitado, de personas transeuntes. se consideran inclui-
das en este uso "las residencias" o edificios análogos destinados a alojamientos colectivos.

CCoonnddiicciioonneess

A) Deberán cumplir las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que las destinadas a vivienda y además cuan-
tas determine la reglamentación hotelera.
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B) Se permiten las actividades complementarias como restaurantes„ tiendas,, piscinas, garajes, etc., que debe-
rán cumplir las condiciones de uso concretas que les sea de aplicación.

55..22..33..--  UUSSOO  AAGGRROOPPEECCUUAARRIIOO
55..22..33..11..--  UUssoo  ddee  eexxpplloottaacciióónn  ddee  pprroodduuccttooss  aaggrrííccoollaass--ffoorreessttaalleess..

DDeeffiinniicciióónn

El que corresponde a las actividades relacionadas con la transformación de productos agropecuarios y foresta-
les incluyendo las edificaciones de las instalaciones necesarias.

CCaatteeggoorriiaass

A) Casetas para almacenamiento de aperos y herramientas de trabajo.

B) Invernaderos o edificaciones de protección de cultivos. La estructura será fácilmente desmontable, con cubri-
ción translucida.

C) Almacenes de productos agrícolas o forestales.

55..22..33..22..--  UUssoo  ddee  eexxpplloottaacciióónn  ggaannaaddeerraa..

DDeeffiinniicciióónn

Comprende las actividades de guarda y cría de animales en regimen de estabulación o libre.

CCaatteeggoorriiaass

I) Libre, cuando la explotación ganadera continua se realiza a cielo abierto; dotado de instalaciones comple-
mentarias para protección del ganado.

II) Estabulada, con explotación ganadera localizada en un recinto cerrado y condiciones especialmente favora-
bles para la absorción o reutilizacíón de las materias orgánicas. Estas en ningún caso se podrán verter a los colec-
tores, cauces o caminos.

III) Recogida nocturna, la utilización de las edificaciones se reduce exclusivamente a la noche, cuando se reco-
ge el ganado para su protección.

44..--UUSSOO  IINNDDUUSSTTRRIIAALL..

Son aquellos que corresponden a los establecimientos dedicados a la obtención y transformación de materias
primas.

CCaatteeggoorrííaass::

Categoría 1ª. Pequeñas industrias o talleres artesanales con instalaciones no molestas para las viviendas y com-
patibles con ellas, localizadas en planta baja.

Categoría 2ª. Pequeñas industrias relativamente incómodas.. talleres de servicios, admisibles en contigüidad con
la vivienda en edificios exclusivos o en los locales de planta baja y semisótano de los edificios.

Categoría 3ª. Las restantes industrias cuya actividad está Clasificada en la Ley 5/1993, de 21 de octubres de
la Junta de Castilla y León y en los Reglamentos que la desarrollan.

CCoonnddiicciioonneess

A).- En general las instalciones industriales ha de cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia en relación
a la actividad que desarrollen, así como las que establezcan las presentes Normas.
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B) Toda instalación se someterá a las determinaciones establecidas por la Ley 5/1993, de 21 de octubres de la
Junta de Castilla y León, Reglamentos que le desarrollan y cumplirán lo establecido por la Ordenanza General de
Higiene y Seguridad en el Trabajo.

C) Todos los residuos producidos por la industria que no puedan ser recogidos por el Servicio Municipal de
Basuras, deberán ser llevados directamente al vertedero por cuenta del titular.

D) Las aguas residuales procedentes de las industrias que no puedan verterse a la red municipal de saneamiento
deberán depurarse de manera autónoma.

55..22..55..--  UUSSOO  DDEE  AALLMMAACCEENN

CCaatteeggoorriiaass.

Categoría 1ª. Almacenes cuyo contenido no esté clasificado como Molesto, Insalubre, Nocivo o Peligroso. 

Categoría 2ª. Almacenes cuyo contenido o actividad sea exclusivamente Molesto

Categoría 3ª. Los restantes almacenes cuya actividad está Clasificada en la Ley 5/1993, de 21 de octubres de
la Junta de Castilla y León y en los Reglamentos que le desarrollan

CCoonnddiicciioonneess

A) Cumplirán la reglamentación vigente según el tipo de productos almacenados considerando especialmente
la Ley 5/1993, de 21 de octubres de la Junta de Castilla y León

B) El aparcamiento de vehículos, así como su carga y descarga, estará resuelto de forma que no resulte moles-
to, o peligroso para el vecindario.

C) No se permite el almacenamiento de materiales o desechos en lugares a la vista, debiendo situarse en el
interior de los locales o debidamente protegidos.

55..22  66..--UUSSOO  CCOOMMEERRCCIIAALL

Es el relacionado con la venta al público de mercancías y servicios de todas clases.

Se establecen las siguientes categorías de comercios, en función de su aforo en relación al uso y superficie uti-
lizada. Este aforo se fijará en función de la normativa vigente mas restrictiva al respecto.

Categoría 1ª. Locales comerciles con un aforo inferior a 50 personas y con actividades no clasificadas como
Molestas.

Categoría 2ª. Locales comerciales con un aforo inferior a 50 personas y con actividades clasificadas como
Molestas que no sean comercios de alimentación que se incluirán en la categoría 1ª

Categoría 3ª. Locales comerciales con aforo superior a 50 personas. En este caso, la propiedad deberá justifi-
car la existencia de aparcamiento para vehículos en la vía pública de un número de plazas de al menos el 20 %
del aforo total del local en un radio de 50 m desde la puerta de entrada del local, o en su ausencia se justificarán
como aparcamiento privado Las condiciones de las plazas serán las mismas que las establecidas para el uso de
garaje, en el caso de que las mismas se dispusieran en el interior de la edificación.

CCoonnddiicciioonneess

A) Los comercios se establecerán exclusivamente en planta baja, primera o semisotano, teniendo acceso direc-
to desde la vía pública y despondrán de luz y ventilación naturales.

B) La altura libre de los locales será 2,70 m. en las categorías 1ª y 2ª y de 3,00 m. en la categoría 3ª, en los
espacios de utización del público. y de 2,20 m. en el resto.

55..22..77..--  UUSSOO  DDEE  GGAARRAAJJEE  OO  AAPPAARRCCAAMMIIEENNTTOO..

Es el que corresponde a los locales destinados a la estancia de vehículos a motor.
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CCoonnddiicciioonneess

A) Cada plaza de aparcamiento tendrá unas dimensiones mínimas de 2,20 x 4,50 m. con acceso libre suficiente
y si la plaza estuviera cerrada por ambos lados por muros, se considerará una dimensión mínima libre de ancho
de plaza de 3,0 metros.

B) La altura mínima en zona de garaje no podrá ser inferior a 2,20 metros, en cualquier punto.

C) Todo garaje dispondrá de ventilación natural o forzada suficiente, de acuerdo a las condiciones de protec-
ción contraincendios vigente.

55..22..88..--  UUSSOO  DDEE  OOFFIICCIINNAA  OO  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA..

Es el que corresponde a locales o edificios destinados a actividades administrativas, burocráticas, despachos o
estudios particulares, etc., pertenecientes a la Administración Central Automática o Local„ así como a empresas pri-
vadas.

CCoonnddiicciioonneess

A) Cumplirán las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que los locales destinados a viviendas.

B) La altura libre mínima de los locales de oficina será al menos de 2,50 m.

C) Cumplirán las condiciones exigidas en la Ordenanaza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

55..22..99..--  UUSSOO  DDEE  RREEUUNNIIÓÓNN  OO  EESSPPEECCTTÁÁCCUULLOOSS

Es el que corresponde a edificios o locales destinados a la reunión, entretenimiento y recreo de las personas.
Incluye este uso los centros sociales, salas de fiesta, discotecas, cines, teatros bares, restaurantes, locales cultura-
les, etc.

CCaatteeggoorrííaass::

Categoría 1ª.- Bares, mesones, restaurantes y cafeterías y locales cultarales

Categoría 2ª.- Resto de actividades.

CCoonnddiicciioonneess

A) Cumplirán las condiciones que determina el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, así como todas aquellas otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que des-
arrolla y las que le sean aplicables por analogía con otros usos.

B) La altura mínima en los locales no definidos en el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, será de 3,00 m. en los espacios de utilización pública y de 2,20 m. en servicios y alma-
cenes.

C) En las actividades incluidas en la categoría 28, deberá justificarse la existencia de plazas de aparcamiento
para 20 % del aforo, que pueden ser públicas en un radio de 50 m. desde la puerta de entrada al local, o en su
ausencia deberán habilitarse plazas de aparcamiento privadas.

55..22..  1100..--  UUSSOO  EEDDUUCCAATTIIVVOO

Es el que corresponde a los locales o edificios destinados a la enseñanza o investigación en todos sus grados y
especialidades, ya sean oficiales o particulares.

CCoonnddiicciioonneess

Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación y
Ciencia y Junta de Castilla y León.
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55..22..1111..--  UUSSOO  SSOOCCIIAALL  SSAANNIITTAARRIIOO
En el que corresponde a los locales o edificios destinados a actividades sociales y al tratamiento medico de las

personas.

CCoonnddiicciioonneess
Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el Ministerio de Sanidad o, en su

caso, los órganos competentes de la Comunidad de Castilla y León.

55..22..1122..--  UUSSOO  DDEEPPOORRTTIIVVOO
Es el que corresponde a las instalaciones, locales o edificios acondicionados para la práctiva y enseñanza de

los deportes o ejercicios de cultura fisica.

CCoonnddiicciioonneess
Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determine específicamente las disposiciones

vigentes sobre materia deportiva, así como las disposiciones vigentes sobre espectáculos que le sean de aplicación
(Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos).

55..22..1133..--  UUSSOO  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  UURRBBAANNOOSS  EE  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAASS
Corresponde a toda utilización del suelo o subsuelo para a implantación de las infraestructuras básicas y servi-

cios urbanos, sean de carácter público o privado. Se incluyen en este uso las redes viarias de todo tipo (tránsito
agropecuario, circulación rodada, peatonal, etc.) y las distintas redes de servicios (abastecimiento de agua, luz,
saneamiento, telecomunicaciones, etc.). Se incluyen también los edificios e instalaciones correspondientes a los
diferentes servicios urbanos (depósitos, parques de maquinaria, etc.)

CCoonnddiicciioonneess
Se regularán por la normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las necesidades propias del uso

requerido, por las establecidas en estas Normas y, en su caso, por la reglamentación de las Compañías que las
tutelen.

55..22..1144..--  UUSSOO  RREELLIIGGIIOOSSOO..
Es el correspondiente a edificios o locales destinados a uso religioso.

CCoonnddiicciioonneess
Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determine especificamente las disposiciones

vigentes sobre la materia, así como las disposiciones vigentes sobre espectáculos, que le sean de aplicación por
similitud de condiciones (Reglamento de Espectaculos Públicos).

55..22..1155..--  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  EEXXTTRRAACCTTIIVVAASS
Se define como tal el destinado a la extracción de materiales de suelo, y subsuelo con fines comerciales. Incluye

la edificación de instalaciones accesorias de tipo provisional.

CCoonnddiicciioonneess
A) Supone la obligación de regenerar el medio a sus condiciones primitivas una vez terminada la explotación

Esta obligación quedará garantizada de la forma que acuerden Ayuntamiento y propietarios antes del comienzo de
la actividad. Al menos se exigirá aval bancario por el coste total de regeneración.

B) Al amparo de la Ley 8/1994 de 24 de Junio de Evaluación de Impacto Ambiental, al estar las actividades
extrativas dentro del Anexo II de la Ley, debe realizarse una Evaluación Simplificada del Impacto Ambiental antes
de la concesión de licencia al proyecto de obras.
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55..22..1166..--  EESSPPAACCIIOOSS  LLIIBBRREESS  YY  ZZOONNAASS  VVEERRDDEESS

Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados fundamentalmente a plantación de arbolado
y jardinería, admitiéndose diversos tratamientos del suelo, y cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la
población, la protección y aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de mejores condiciones ami-
bientales.

Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir elementos de mobiliario urbano y peque-
ñas construcciones con carácter provisional (kioscos de bebidas, periódicos, cabinas de teléfonos, paradas de auto-
bús, etc.).

CCoonnddiicciioonneess

Los espacios libres y zonas verdes de propiedad pública, así como los jardines o espacios no edificados en par-
celas de carácter privado deben urbanizarse y mantenerse dentro del más estricto ornato.

55..22..1177..--  TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  RRRROODDUUCCTTOOSS  AAGGRROOPPEECCUUAARRIIOOSS  YY  FFOORREESSTTAALLEESS

El que corresponde a actividades relacionadas con la transformación de productos agropecuarios, así como la
producción de sus derivados, incluye la edificación de instalaciones necesarias a tales efectos.

CCoonnddiicciioonneess

Se justificará para cualquier tipo de construcción la integración total con el paisaje. se cumplirá la normativa
sectorial que sea de aplicación.

55..22..1188..--  RREECCRREEAATTIIVVOO  TTUURRIISSTTIICCOO  DDEELL  MMEEDDIIOO  FFIISSIICCOO

Se definen como tales los destinados al recreo de la población, tales como centros de interpretación de la natu-
raleza, aulas de la naturaleza, granjas escuela, campamentos de verano, campamentos de turismo, campamentos
juveniles, albergues, y aquellos alojamientos de turismo rural acogidos a cualquiera de las tres modalidades en que
se clasifican de acuerdo al Decreto 84/1995 o cualquier otro que lo sustituya.

CCoonnddiicciioonneess

Se justificará para cualquier tipo de construcción la integración total con el paisaje. Se cumplirá la normativa
sectorial que sea de aplicación.

55..22..1199..--  UUSSOOSS  EEXXCCEEPPCCIIOONNAALLEESS

Se refieren a las instalaciones y edificaciones de utilidad pública e interés social, así como los referentes a la
ejecución y mantenimiento de las obras públicas.

CCoonnddiicciioonneess

Se justificará para cualquier tipo de construcción la integración total con el paisaje. Se cumplirá la normativa
sectorial que sea de aplicación.

CCAAPPIITTUULLOO  VVII..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN

66..11..--  FFIINNAALLIIDDAADD

66..11..11..-- La finalidad de estas Normas Generales de Urbanización es determinar las condiciones tecnicas míni-
mas que han de cumplir las obras y proyectos de urbanización, y efectuar una serie de recomendaciones genera-
les sobre los mismos.
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66..11..22..--  GGrraaddoo  ddee  uurrbbaanniizzaacciióónn

En cumplimiento de las condiciones establecidas por la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León para los solares, los servicios urbanos mínimos exigibles son pavimentación de calzadas y encintados de ace-
ras, abastecimiento de aguas, evacuación de aguas residuales, suministro de energía eléctrica y alumbrado públi-
co.

66..22..--  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  YY  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSIISSTTEEMMAA

66..22..11..-- Con objeto de mejor adecuar las condiciones requeribles de urbanización a la realidad del municipio
se ha elaborado una clasificación urbanística y funcional de las vías públicas. Se considera que el grado y el tipo
de urbanización varía en función de la clase de vía pública.

66..22..22..-- Los criterios de clasificación son fundamentalmente dos. El primero se corresponde con la función de la
vía pública dentro del sistema de circulación,, analizando la intensidad y el tipo de tráfico a canalizar. El segundo
criterio es formal y contempla la relación de la vía pública con cada zona del municipio. Por todo ello, a efectos
de la aplicación de estas normas se ha realizado la siguiente clasificación de las vías públicas.

A) Carreteras de acceso. Son las vías que conectan el municipio con la red nacional y comarca¡ de carreteras.
Enlazan los distintos municipios entre sí e incluyen la principal vía de acceso a los núcleos urbanizados.

B) Calles Principales. Estas calles son los ejes estructurales de los cascos y de parte del desarrollo del núcleo.
Suelen unir sus espacios más representativos (Plaza del Ayuntamiento., Iglesia, etc.) y se caracterizan por albergar
habitualmente en sus márgenes una variedad de usos (residenciales, comerciales, etc.) que les confieren una sig-
nificada actividad.

Ambas categorías de calles constituyen el sistema general viario del municipio.

C) Calles locales. Son las vías de acceso a las parcelas y edificaciones. Su carácter y uso varía en función de la
zona del municipio, distinguiéndose al menos dos clases: las calles locales del casco y las de su extensión (resi-
dencial unifamiliar).

D) Sendas peatonales y espacios libres. Son aquellos caminos de uso predominante peatonal que definen los
principales itinerarios de los espacios libres ordenados (parques, riberas, etc.), debiendo tratarse y concebirse de
forma unitaria contra éstos.

66..33..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  TTRRAAZZAADDOO

66..33..11..-- El trazado de las vías se ajustará a las alineaciones definidas en los documentos de las Normas
Urbanísticas. En el caso de que esta documentación no refleje el trazado de una vía, este se realizará de acuerdo
con las condiciones expresadas en estas Normas. Los estándares de trazado que a continuación se indican se refie-
ren a las vías de nueva creación en áreas de uso predominantemente residencial.

66..33..22..--  El ancho de la calzada, espacio reservado al tráfico de vehículos, se definirá en función del tipo, volú-
men y velocidad del tráfico a soportar,. Se considerarán las siguientes anchuras de calzada:

AAnncchhoo  mmíínniimmoo  ((mm..)) CCaallzzaaddaa AAcceerraass TToottaall

Carreteras de acceso 7,0 +1,0 +1,0 Arcen 1,5+1,5 12,0

Calles principales en

áreas residenciales. 6,00 1,2+0,8 8,0

Calles rehabilitación

Casco actual 4,50 1,2-0,3 6,0

Sendas peatonales. 2,00 2,0

En circunstancias especiales, tales como calles locales de acceso de sentido único de circulación, podrán admi-
tirse anchos menores de calzada, siempre que la ordenación de la zona así lo permita
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66..33..33..--  SSeecccciióónn  lloonnggiittuuddiinnaall

Las pendientes máximas recomendables so del 6 por 100 en las carreteras de acceso y calles principales y del
8 por 100 en las calles locales. En circunstancias excepcionales pueden aceptarse mayores pendientes, debiéndo-
se garantizar en este caso un pavimento antideslizantes

Para facilitar el drenaje superficial la pendiente mínima deseable sera 1 por 100. Se podrán utilizar pendientes
menores en el caso de que el Proyecto resuelva el drenaje de la plataforma utilizando cunetas o incrementando el
número de sumideros. En cualquier caso, la pendiente mínima absoluta será de 0,5 por 100

66..33..44..--  SSeecccciióónn  ttrraannssvveerrssaall

En general, y salvo casos excepcionales, el bombeo de la calzada exigido para eliminar el agua de lluvia es del
2 por 100. En pavimentos bítuminosos, el mínimo estricto será de 1,5 por 100 y en firmes de hormigón, de 1 por
100.

En la intersección de dos calles, la principal mantendrá su sección transversal a lo largo de la intersección y la
mayor adaptará su pendiente transversal a la primera.

66..33..55..--  AArrccaass  ddee  ggiirroo  eenn  vvííaass  eenn  ffoonnddoo  ddee  ssaaccoo

En los casos de imposibilidad de conectar una calle con otra vía, se recomienda la ordenación de un radio exte-
rior de giro en la cabeza de las vías en fondo de saco de 6 metros. La longitud de los fondos de saco no supera-
rá los 100 metros.

66..33..66..-- Deberán proyectarse aceras para peatones a lo largo de las calzadas en zonas urbanas, una de ellas
deberá ser de ancho igual o superior a 1,20 para la eliminación de barreras arquitectónicas. Se admitirán solu-
ciones de rasante común en aquellas calles cuya baja intensidad de tráfico y características formales así lo permi-
tan.

Su pendiente tranversal será tal que permita el drenaje del agua de lluvia hacia la calzada sin deficultar el pase
de los peatones (de 2 a 3 por 100).

En las soluciones de rasantes común a calzada y acera se recomienda drenar las aguas de lluvia a lo largo del
eje central de la vía.

66..44..--  PPAAVVIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  EENNCCIINNTTAADDOO
66..44..11..--  El dimensionado del firme, sus características tecnicas y el tipo de material, color y textura a emplear en

el pavimento de las vías públicas dependerán de la internsidad, velocidad y tonelaje del tráfico previsto, así como
de los condicionantes formales deducidos de su tipología y de las propiedades del terreno.

66..44..22 En las carreteras de acceso donde resulta necesaria una segregación absoluta de los espacios destinados
al vehículo motorizado y al peatón, el diseño del firme de la calzada dependerá fundamentalmente del nivel de trá-
fico esperado.

En general se recomienda el uso de firmes flexibles o firmes rígidos, dependiendo de las condiciones del lugar.
En circunstancias determinadas motivadas por la personalidad del municipio podrá disponer un pavimento por

elementos (adoquinado, losas, etc.). en el caso antiguo.
Normalmente, el tipo de firme flexible a emplear consistirá en un pavimento de aglomerado asfáltico sobre base

de material granular, suelo-cemento u hormigón pobre. El firme rígido habitual estará formado por una losa de
hormigón "in situ" sobre una solera de material granular, debiéndose evitar sin previo acondicionamiento del suelo,
el empleo de firmes rígidos en terrenos arcillosos.

66..44..33..-- El espacio peatonal se diferenciará del destinado al tráfico rodado mediante un encintado de piedra
natural o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada. El pavimento a emplear en
las aceras será, en general, antideslizante

66..44..44..--  Los bordillos serán preferentemente de hormigón o de piedra natural. En los cruces se rebajará el bor-
dillo para permitir el paso de carros, coches de niños y minusválidos. En las calles del casco, se valorará la alter-
nativa de pavimento continuo sin diferencias de nivel entre la calzada y la acera.

(pasa a fascículo siguientes)
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(Viene de fascículo anterior)
66..44..55..-- En las sendas peatonales, incluídas en los espacios libres se recomienda un tratamiento unitario de las

mismas con el conjunto del espacio debiendo resolver el proyecto del drenaje de las aguas pluviales.

66..55..--  AABBAASSTTEECCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AAGGUUAA
66..55..11..-- Deberá justificarse en el proyecto la disponibilidad de la dotación necesaria, de 250 litro/ habitantes/día

para usos residencial y servicios.
66..55..22..--  Cuando la procedencia del agua no sea la de la red municipal deberá adjuntarse un análisis químico

y bacteriológico, procedencia, forma de captación, emplazamiento y garantía de suministro. De forma que se cum-
plan los requisitos de calidad expresados en la Reglamentación Técnico-Sanitaria vigente en su momento, para el
abastecimiento y control de calidad de las aguas potables, de consumo público.

66..55..33..-- Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá disponer, al menos, de dos bombas.

66..55..44..-- Caso de ser necesarios depósitos de regulación, su capacidad será la suficiente para regular al menos
la dotación media diaria.

66..55..55..--  En general, se exigirá la construcción de red de riego independiente, siempre que se justifique la exis-
tencia de presión suficiente en la red.

66..55..66..-- La red estará formada por tubos de fibrocemento, el policloruro de polivinilo, el polietileno, la fundición
dúctil o gris y el acero. Los materiales de las tuberías deberán acreditar el cumplimiento de la normativa de cali-
dad, teniendo una resistencia suficiente a la presión interior y una estanqueidad adecuada.

66..55..77..-- El recubrimiento mínimo de la tubería en zonas donde pueda estar sometida a las cargas del tráfico será
de 0,70 metros medido desde la generatriz superior de la tubería. En el resto de los casos, la profundidad mínima
tolerable será de 0,50 m., siempre medidos desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro mínimo tolera-
ble en redes de distribución será de 50 mm.

66..66..--  EEVVAACCUUAACCIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS  RREESSIIDDUUAALLEESS  YY  PPLLUUVVIIAALLEESS..  DDEEPPUURRAACCIIÓÓNN

66..66..11..-- La red será unitaria o separativo dependiendo de las características del terreno y de la ordenación.
Cuando la evacuación de aguas pluviales se realice por tuberías.- el drenaje superficial se producirá mediante reji-
llas. En redes separativas se descargará a través de tuberías de diámetro no inferior a 150 mm..- hacia un dren
cuneta, curso de aguas próximas o bien hacia el terreno a través de un pozo de filtrado.

66..66..22..-- En redes unitarias se descargará directamente a la red de alcantarillado, conectándose la rejilla con la
tubería a través de pozos de registro. En todos los puntos bajos de la red viaria se situarán rejillas o puntos de reco-
gida de aguas pluviales.

66..66..33..-- Loa aliviaderos de crecida se dimensionarán, salvo justificación expresa, pra una dilución 5:1 (cuatro
partes de agua de lluvia y una de aguas negras) y se situarán tan proximas como sea posible a los cauces natura-
les.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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66..66..44..--  La velocidad mínima recomendada será de 0,5 m/seg. a fin de evitar deposiciones de material y estan-
camiento. Caso de ser inferior se exigirán cámaras de descarga en la cabecera de los ramales.

66..66..55..-- La red estará formada por tubos de hormigón vibroprensado para secciones de 0,60 M. de diámetro.
recomendándose el uso del hormigón armado para secciones superiores. Los materiales cumplirán los requeri-
mientos contenidos en el Pliego de Condiciones Facultativas para abastecimiento y saneamiento (MOPU) y se acre-
ditará el cumplimiento de su correspondiente normativa de calidad. Se asentarán sobre un lecho adecuado.

En las alcantarillas de distribución, la sección mínima tolerable en la calles será de 30 cm.
66..66..66..--  Los pozos de registro se situarán en todos los cambios de alineación, rasante y en los principios de todas

las alcantarillas. La distancia máxima entre pozos de registro será de 70 metros.
66..66..77..-- La tubería deberá estar enterrada un mínimo de 0,80 metros por debajo de la calzada o en zonas donde

pueda estar sometida a tráfico pesado.
66..66..88..-- Las conducciones serán subterráneas siguiendo el trazado de la red viaria y espacios libres.
66..66..99..-- La red proyectada de los nuevos desarrollos deberá afluir a la red municipal. Si esta solución no es posi-

ble, en casos justíficadísimos como en suelo rústico, se exigirá una depuración independiente mediante pozo cla-
rificador de filtro biológico, con la autorización de la Confederación Hidrográfica del tajo En el caso de que el ver-
tido de las aguas residuales una vez tratadas se realice mediante infiltración al terreno, deberán proyectarse las ins-
talaciones necesarias para que la evacuación se produzca adecuadamente (zanjas filtrantes, filtros de arena, etc.).

66..77::--  SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  EENNEERRGGIIAA

66..77..11..--  CCoonneexxiioonneess
Se resolverán en los terminos que disponga la Compañía Suministradora.

66..77..22..--  CCáállccuulloo
El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos electrotéc-

nicos vigentes previniendo en los edificios, en todo caso„ las cargas mínimas fijadas en las instrucciónes MIBT y el
grado de electrificación deseado para las viviendas.

La carga total correspondiente a los edificios se preverá de acuerdo con lo establecido en dichas instrucciones
y, en el cálculo de las redes, se aplicarán para la fijación de las potencias de paso los coeficientes de simultanei-
dad allí considerados

66..77..33..--  DDiissppoossiicciióónn  ddeell  tteennddiiddoo  ddee  mmeeddiiaa  tteennssiióónn
Soló se admite área en Suelo Rústico. En las zonas urbanas discurrirá bajo las aceras con las pretecciones regla-

mentarias.
En urbanizaciones económicas de carácter semirrural aún admitiéndose el tendido aereo se recomienda su dis-

posición subterránea, aprovechando la zanja del suministro en baja cuando ambos coincidan.

66..77..44..--  CCeennttrrooss  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn
Los centros de transformación deberán localizarse sobre terrenos de propiedad privada y su exterior armoniza-

rá con el carácter y edificación de la zona.
La ubicación en zonas Públicas de los centros de transformación sólo se admitirá en urbanizaciones existentes y

aquellos casos en que, por inexistencia de suelo o locales las necesidades de la prestación del servicio lo exijan.
En este caso, la utilización se realizará en precario, siendo por cuenta del propietario del centro de transformación
todas las obras, modificaciones, traslados., etc... que aconseje la dinámica urbana.

66..77..55..--  DDiissppoossiicciióónn  ddeell  tteennddiiddoo  ddee  bbaajjaa  tteennssiióónn
Sólo se admite aérea sobre postes en Suelo No Urbanizable. En zonas urbanas será subterránea disponiéndo-

se bajo las aceras
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En cascos o urbanizaciones existentes, donde la urbanización sea continua y el caracter de la edificación así lo
aconseje, se permitirá el grapado a fachadas, prohibiéndose expresamente tanto su colocación sobre palomillas,
como los vuelos sobre calzada, debiéndose resolver los cruces mediante arquetas.

66..77..66..--  NNoorrmmaass  ddee  oobblliiggaaddoo  ccuummpplliimmiieennttoo

Todas las instalaciones eléctricas satisfarán lo establecido en los reglamentos electrotécnicos y normas tecnoló-
gicas vigentes, así como la normativa de la compañía suministradora de energía que no se oponga a lo aquí esta-
blecido.

66..88..----  IILLUUMMIINNAACCIIÓÓNN
66..88..11::  DDee  llooss  ccrriitteerriiooss  bbáássiiccooss

El alumbrado público no deberá completarse únicamente desde la óptica funcional (seguridad vial y ciudada-
na, orientación, etc.), sino también como elemento caracterizador del espacio urbano. Sin prejuicio de estos crite-
rios de caracter general., en el cuadro adjunto se especifican los objetivos que deben condicionar el diseño de un
sistema de alumbrado para cada uno de los tipos de calle considerados en este trabajo

66..88..22..--  DDee  llooss  rreeqquueerriimmiieennttooss  lluummiinnootteeccnniiccooss

En calles donde el tráfico sea importante se utilizará la luminancia media en la calzada, expresada en cande-
las/m2, para el dimensionado de la instalación. En el resto de los espacios o calles se utilizará para el dimensio-
nado la íluminacia media, bien de la calzada bien del conjunto de la calle.

RREEQQUUEERRIIMMIIEENNTTOOSS  LLUUMMIINNOOTTEECCNNIICCOOSS

Iluminancia media Iluminancia media Iluminancia
En calzada en calzada mínima

(cd/m2) (Luz) (Luz)
Tipo de calle

Aledaños Aledaños Pavimentos Pavimentos
Claros oscuros claro oscuro Calzada Acera

(Uo) (Ui)

Travesía calle
Tráfico denso 2 1 20-10 20-14 - 0,2

Principal
Casco urbano 1-1,5 - 10-15 14-21 5 5

Casco urbano
Secundaria 0,6-1 - 6-10 8-14 4 1

Principal de - 0,7-1 7-10 10-14 3 1

Secundaria de - 0,5-0,8 5-8 7-11 2 0,2 Urbanización

Sendas peatonales
Y zonas verdes - 0,3-0,7* 3-7* 4-9* 1* -
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ESTANDARES ORIENTATIVOS (No condicionantes en el diseño)
* En este tipo de vía entendemos por calzada el espacio destinado a trafico peatonal

66..88..33..-- Las columnas o báculos sólo se utilizarán cuando las aceras tengan una anchura suficiente, mayor de
1,2 m. Como norma general y cuando el ancho de la calzada así lo permita, se preferirán las columnas a los bácu-
los por su menor incidencia.

66..88..44..-- Los tendidos eléctricos serán subterráneos, discurriendo bajo las aceras embutidos en canalización de
PVC, rígido o corrugado, y disponiéndose arquetas, en los cruces de calzada. Excepcionalmente, cuando las lumi-
narias se dispongan en brazo mural o suspendido de cables, podrá admitirse el grapado a fachada de los cables,
siempre que el caracter del entorno y la edificación así lo aconsejen. En todos los casos, los cruces de calzada se
resolverán subterráneamente.

66..88..55..-- Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimentados (según cualquiera de las normativas vigen-
tes), así como conectado a tierra, bien mediante pica individual, bien mediante tendido al efecto.

66..88..66..-- Con caracter general se utilizarán lámparas de vapor de sodio a' alta presión. En los entornos que
requieran una diferenciación y una mayor calidad cromático, podrán utilizarse lámparas de vapor de mercurio de
color corregido e, incluso, en urbanización de gran calidad., de halógenuros metálicos.

66..99..--  ÓÓTTRRÓÓSS  SSEERRVVIICCIIÓÓSS

En toda nueva urbanización es obligatorio el trazado de las condicciones de telefonía que irán subterraneas,
con zanjas, arquetas y trazado de acuerdo a la Compañía Telefónica. Asimismo las nuevas conducciones de
ampliación de la red de teléfonos sólo se admite área en Suelo Rústico, en las zonas urbanas discurrirá bajo las
aceras con las protecciones reglamentarias.

Para los servicios no contemplados en estas Normas, los Proyectos de Urbanización se adecuarán a las regula-
ciones y criterios que al respecto posean las Compañías Suministradoras.

66..1100..--  PPLLAANNTTAACCIIOONNEESS  ((JJAARRDDIINNEERRIIAA  YY  AARRBBOOLLAADDÓÓ))
66..1100..11..--  Los aspectos relativos a las plantaciones al igual que los referentes al trazado, pavimentación y defini-

ción de las distintas infraestructuras de urbanización deberán concebirse y proyectarse desde una perspectiva uni-
taria, siendo el proyecto de urbanización la figura adecuada a este fin.

La elección de las especies se hará en función de las características del terreno y de las climáticas, consideran-
do igualmente la influencia del tipo de plantación en la forma e imagen final del espacio público a proyectar. En
todo caso, también estará condicionada por otros factores, tales como la situación de los árboles en relación a las
construcciones y a los espacios abiertos, la escala de los edificios y las especies existentes en la zona.

CCAAPPIITTUULLOO  VVIIII..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
OOBBJJEETTOO

Las presentes normas generales de la edificación tienen por objeto definir las condiciones que deben regular la
edificación con independencia de la calse de suelo en la que se asiente.

77..11..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  VVOOLLUUMMEENN
77..11..11..  MMEEDDIICCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AALLTTUURRAA  DDEE  LLAA  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  OO  AALLTTUURRAA  DDEE  CCOORRNNIISSAA

En la distancia vertical mediada desde la rasante oficial de la acera, o en su defecto, desde el terrino en con-
tacto con la edificación, hasta la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta, medida en el
punto medio de la fachada. En el caso de no existir este último forjado, la altura se medirá hasta la línea definida
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por la intersección del plano inferior de cubierta con el del parametro vertical exterior, medida igualmente en le
punto medio de la fachada.

Tambien puede expresarse la altura de la edificación por el número de plantas completas que tiene la edifica-
ción sobre la rasante oficial, o en su defecto, sobre el terreno en contacto con la edificación. A tal efecto compu-
tarán como plantas completas todas aquellas cuyo techo (cara inferior del forjado superior o cubierta), se encuen-
tre a mas de 1,0 m. sobre la rasante oficial o terreno en contacto con la edificación en su defecto y medido en el
punto más desfavorable del terreno. Se exceptúa de esta condición la zona de acceso de vehículos que en un ancho
de hasta 5,0 metros podrá superar esa altura.

MMeeddiicciióónn  eenn  ccaalllleess  ccoonn  ppeennddiieennttee

Si la rasante oficial o el terreno en contacto con la edificación en su defecto tuviesen fuerte pendiente, se frac-
cionará la edificación en partes no mayores de 10 metros de longitud, siempre y cuando la diferencia de cota entre
los extremos de cada fracción no exceda de 2 metros. En estos casos la medición de la altura de la edificación se
realizará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción.

EEddiiffiiccaacciióónn  ccoonn  ffrreennttee  aa  ddooss  ccaalllleess  ddee  rraassaannttee  ddiissttiinnttaa

En aquellas edificaciones que den frente a dos calles de distinta rasante o cuando, en ausencia de aquella, exis-
ta diferencia entre la cota de la fachada a la calle y la cota del terreno en la fachada opuesta, la altura se com-
putará midiendo en calle superior hasta el centro de la parcela y desde allí se trazará la envolvente de la edifica-
ción uniendo ese punto con la altura máxima de la calle de cota inferior.

A continuación se adjuntan croquis explicativos de los apartados anteriores.

77..11..22..  CCÓÓNNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNNEESS  PPEERRMMIITTIIDDAASS  PPÓÓRR  EENNCCIIMMAA  DDEE  LLAA  AALLTTUURRAA

Por encima de la altura máxima permitida se podrá edificar, siempre por debajo de un plano de 60 ° trazado
por la línea horizontal de altura máxima en cada fachada, en las condiciones siguientes:

Las construcciones por encima de la altura solo se podrán destinar a caja de ascensores, escaleras, depósitos
chimeneas, y otras instalaciones de los servicios exclusivos de la finca, con una altura que no podrá exceder de la
altura máxima de coronación de la edificación principal y, si esta no estuviese definida, no se podrá exceder de 3
metros por encima de la altura máxima permitida. Se prohibe con caracter general la instalación de piezas habi-
tables en estas zonas salvo que así lo permita la ordenanza de aplicación.

En edificios destinados a usos no residenciales podrán sobrepasar la altura máxima permitida e incluso la de
coronación del edificio aquellos elementos puntuales que resulten necesarios para el buen uso del edificio o de la
explotación (silos, chimeneas, antenas, torres de refrigeración, e

77..11..33..--  EENNTTRRAANNTTEESS,,  SSAALLIIEENNTTEESS  YY  VVUUEELLOOSS

RReettrraannqquueeooss  oobblliiggaattoorriiooss

En las calles o zonas donde se establezcan retranqueos obligatorios en las presentes Normas Urbanísticas
Municipales, no podrá ocuparse el terreno que determine el retarnqueo de alineación oficial de fachada con nin-
guna construcción, sobre y bajo rasante, auque se destinen a estacionamientos.

EEnnttrraanntteess  yy  rreettrraannqquueeooss  rreessppeeccttoo  aa  llaass  aalliinneeaacciioonneess  ooffiicciiaalleess

Cuando así se establezca en la zona corresp ondiente se permitirán éstos siempre y cuando no dejen mediane-
rías al descubierto, pudiendo admitirse la conversión de éstas en fachada o su decoración con los mismos mate-
riales y características de las fachadas existentes, y la parte de suelo no ocupada se urbanice como jardin o ensan-
chamiento de la acera pública.
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SSaalliieenntteess  rreessppeeccttoo  aa  llaass  aalliinneeaacciioonneess  ooffiicciiaalleess::..

No se permitirá sobresalir de la alineación oficial más que con los vuelos que se establezcan en las presentes
Normas Urbanísticas. Los vuelos máximos se establecen en relación con el ancho de calle.

CCuueerrppooss  vvoollaaddooss  mmaacciizzooss..

No se permiten en las nuevas edificaciones cuerpos volados cerrados que sobresalgan de la alineación exterior
ni el cerramiento de los cuerpos volados existentes, salvo que así lo permita y regule su ordenanza correspondien-
te.

BBaallccoonneess,,  ccoorrnniissaass  yy  aalleerrooss..

El saliente máximo contado a partir del paramento de fachada salvo que lo regule de otro modo su ordenanza
correspondiente, será el siguiente en función del ancho de la calle:

- Calles de 9 metros y más 0,6 metros.
- Calles de 6 m. y menos de 9 m 0,5 metros.
- Calles de menos de 6 m Sólo se permiten cornisas y aleros con vuelo máximo de 0,4 metros.
La altura mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de 3,20 metros.
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77..22--CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EEXXTTEERRIIOORREESS
77..22..11..--  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN..
UUrrbbaanniizzaacciióónn  yy  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  eessppaacciiooss  lliibbrreess

Los servicios, instalaciones, así como los espacios libres y zonas ajardinadas que no sean de cesión al
Ayuntamiento, deberán ser urbanizados y conservado debidamente por sus propietarios en condiciones de seguri-
dad, limpieza y salubridad. En el caso de que dicho obligación afecte a varios copropietarios, se hara constar esta
prescripción en los Estatutos de la Cominidad.

CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  eeddiiffiicciiooss..

Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como sus medianerías y paredes contiguas al descubierto,
auque no sean visibles desde la vía pública, deberán conservarse en las debidas condiones de seguridad higiene
y estetica. Los propietarios vendrán obligados a proceder a su revoco pintura o blanqueo, siempre que lo dispon-
ga la autoridad municipal, previo informe del Servicio Tecnico que corresponda. Todos los paramentos al descu-
bierto, deberán tratarse con iguales materiales y calidad que las fachadas.

CCeerrrraammiieennttooss  ddee  llooccaalleess  eenn  ppllaannttaa  bbaajjaa

Los locales en planta baja, hasta su acondicionara definitivo, habrán de ser cerrados con materiales y espeso-
res convenientes para asegurar su estabilidad y conservación. Su altura será la altura libre del local.

PPrrootteecccciioonneess

Los balcones, ventanas,, escaleras y terrazas además de cumplir con el resto de condiciones que establecen
estas Normas Urbanísitcas Municipales, estarán dotados de protecciones adecuadas, con antepechos de altura
mínima de 0,95 metros, o barandillas de 1 metro de altura. Por debajo de esta altura de protección, no habrá hue-
cos de dimensiones mayores a 12 cm.,, ni elementos que faciliten escalar antepechos o barandillas.

77..33..--  PPAATTIIOOSS
77..33..11..  CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Se pueden distinguir 2 tipos de patios:

- Patios de parcela.

- Patios de manzana.

PPaattiiooss  ddee  ppaarrcceellaa

Es el espacio libre situado dentro de las parcela edificable. En los patios cerrados, la distancia entre paramen-
tos enfrentados estará condicionada por su altura H y el uso de las habitaciones que iluminan los huecos de forma
que:

En patios interiores a los que den dormitorios, se debe poder inscribir un círculo de diámetro 0,30 H. Se fija un
mínimo para luces rectas y diámetro de 3 metros y de 9 m2 para la superficie.

En patios interiores a los que no abran dormitorios ni cocinas, se podrá inscribir un círculo de diámetro 0,15 H.
se fija un mínimo de 2 metros para luces rectas.

Se entiende por luz recta, la longitud de la perpendicular al paramento exterior, medida en el eje del hueco
hasta el muro o lindero más próximo. Se permiten patios interiores mancomunados previo acuerdo de los colin-
dantes debidamente registrado. La altura de patio se medirá desde el nivel del piso de las viviendas más baja, cuyas
piezas ventilen en él, hasta la línea de coronación de la fábrica.

AAcccceessoo

Todos los patios deberán tener, al menos, acceso privado.

17 de Diciembre de 2004 - Núm. 242 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 31



77..44..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  IINNTTEERRIIOORREESS

77..44..11..  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS  LLOOCCAALLEESS  HHAABBIITTAABBLLEESS

Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directas, por medio de huecos de superficie total no inferior a un
sexto y a un octavo de la que tenga la planta del local respectivamente, permitiendo dependencias unidas por
medio de embocadura de comunicación, siempre que el fondo total contado a partir del hueco no exceda de 8
metros.

77..44..22..--  SSOOTTAANNOOSS  YY  SSEEMMIISSOOTTAANNOOSS

Se entiende por tano la planta cuyo techo se encuentra, en todos sus puntos, por debajo de la rasante de la
acera o del terreno en contacto con la edificación. se entiende por semisótano, la planta de la edificación que tiene
parte de su altura por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación, y cuyo techo
se encuentra a una altura inferior a un metro medido sobre rasante, en el punto mas desfavorable.

Deberán tener ventilación suficiente. No se permiten viviendas en sótanos ni en semisótanos, excepto algunas
habitaciones correspondientes a viviendas unifamiliares.

La altura libre de las piezas no habitables, no podrá ser inferior a dos metros. El plano del pavimento., en cual-
quier punto, del sótano o semisátano más profundo, no quedará por debajo de la cota de 3,5 metros bajo la rasan-
te de la acera o terreno en contacto con la edificación

CCAAPPIITTUULLOO  VVIIIIII..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN

88..11--  AALLCCAANNCCEE  YY  CCOONNTTEENNIIDDOO

88..11..11..-- Regulan de forma general y para la totalidad del termino municipal las condiciones de protección del
medio-ambiente y el patrimonio social, cultural y económico de la comunidad dentro del cual se encuentra entre
otros el arquitectónico.

88..11..22..-- Si bien toda la normativa establecida por estas Normas Municpales se diríge a estos fines, en este capí-
tulo se desarrolla especificamente las condiciones generales referentes a los siguientes extrenos:

1º. Protección medio ambiental, ecológica y de los niveles de confrort.

2º. Protección paísajística y de la escena urbana.

3º. Protección del patrimonio edificado.

88..11--33..--  RReessppoonnssaabbiilliiddaaddeess

La responsabilidad de la apariencia y conservación tanto del medio "natural" como del "urbano" corresponde,
en primer lugar, al Ayuntamiento y por tanto cualquier clase de actuación que les afecte deberá someterse a su cri-
terio.

Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar la concesión de licencias de obras, instala-
ciones o actividades que puedan resultar un atentado ambiental,, estético o inconvenientes para su emplazamien-
to.

La responsabilidad también alcanza a los particulares que deberán colaborar con el Ayuntamiento y entre sí para
la consecución de los objetivos que se pretenden.

Asimismo y en función de ello, todos los ciudadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades municipales
las instalaciones y actividades que supongan un peligro a la sanidad y a la naturaleza y a las construcciones que
adolezcan de falta de higiene y ornato, las que amenacen ruina o aquellas que pudieran ocasionar, por el mal
estado de sus componentes (remates, chimeneas, comisas, etc.), algún daño o cualquier actuación que lesiones la
apariencia de cualquier lugar o paraje.
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88..22..--  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  MMEEDDIIOO--AAMMBBIIEENNTTAALL
88..22..11..--  AAllccaannccee  yy  ccoonntteenniiddoo
Estas normas regulan de forma general y para la totalidad del termino municipal las condiciones de protección

ecológica del medio ambiente natural y de los niveles de confort y seguridad para las personas.
Se refieren a los siguientes extremos:
- vertidos sólidos (basuras)
- vertidos líquidos (aguas residuales)
- vertidos gaseosos
- contaminación acústica y vibratorio
- protección contra incendios
- desarrollo de actividades diversas.

88..22..22..--  VVeerrttiiddooss  ssóólliiddooss  ((bbaassuurraass))
AA))  CCllaassiiffiiccaacciióónn..
A los efectos de orientar su punto de vertido según estas Normas Urbanísitcas Municipales, los residuos se cla-

sifican en:
a) Residuos de tierras. Aquellos procedentes de actividades de vaciado o desmonte, por lo que solamente

podrán contener áridos o tierras,, y no materiales procedentes de derribos de construcciones, de desecho de las
obras, ni originados en el proceso de fabricación de elementos de construcción.

b) Residuos de tierras y escombros. Aquellos procedentes de cualquiera de las actividades del sector de la cons-
trucción, de la urbanización y la edificación,, del desecho de las obras, del vaciado, del desmonte, etc., pudiendo
contener, además de áridos, otros componentes y elementos de materiales de construcción. Su transporte y vertido
se hará con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal correspondiente.

c) Residuos orgánicos Aquellos procedentes de actividades domesticas, que no contienen tierras ni escombros y
en general, no son radioactivos, mineros o precedentes de la limpieza de fosas septicas. Se consideran excluidos
en este apartado los residuos industriales y hospitalario que no sean estrictamente asimilarles a lo precedentes de
actividades domesticas.

88..22..33..--  VVeerrttiiddooss  llííqquuiiddooss  ((AAgguuaass  RReessiidduuaalleess))

Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o canalización sin dpuración realizada por procedimien-
tos adecuados a las características del efluente y valores ambientales de los puntos de vertido, considerándose
como mínimo los nivels y valores establecidos en el Decreto 2414/1961 “Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas", Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación y orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 23 de Diciembre de 1.986 de Normas complementarias de las auto-
rizaciones de vertidos de aguas residuales. Y aquellos desarrollos normativos que se produzcan de la Ley 5/1993
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León

88..22..44..--  VVeerrttiiddooss  ggaasseeoossooss
Quedan prohibidas la emanaciones a la atmósfera de elementos radioactivos, polvo y gases en valores supe-

riores a los establecidos en el Desarrollo de la Ley del medio ambiente atmosférico, Decreto 833/1975 del
Ministerio de Planificación del Desarrollo y desarrollo posterior, así como el Decreto 2414/1961 por el que se
aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y su desarrollo reglamentario, así
como la Orden del Ministerio de Industria de 18 de Octubre de 1976. Y aquellos desarrollos normativos que se
produzcan de la Ley 5/1993 de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León

88..22..55..--  CCoonnttaammiinnaacciióónn  AAccúússttiiccaa  yy  VViibbrraattoorriiaa
La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá adecuarse a lo establecido en la norma bási-

ca de la edficiación NBE-CA el Reglamento de Actividades Clasificadas citado anteriormente, la orden de la
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Presidencia del Gobierno de 10 de Julio de 1.965, y las Normas Tecnicas y Reglamentos que regulan la seguridad
e higiene en el trabajo. Y aquellos desarrollos normativos que se produzcan de la Ley 5/1993 de 21 de octubre
de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León

88..22..66..--  PPrrootteecccciióónn  ccoonnttrraa  IInncceennddiiooss

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materiales, deberan adecuarse como mínimo a las exi-
gencias de protección establecidas por la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI.96 y normas de prevención de
incendios por tipo de actividad.

88..33..--  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  PPAAIISSAAJJIISSTTIICCAA
88..33..11..--  HHaallllaazzggooss  ddee  iinntteerrééss

Cuando se produzcan hallazgos de interes arqueológico, histórico o artístico se tomarán las siguientes medidas:
1°. Se estará obligado a ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento antes de 24 horas, el cual podrá declarar

la suspensión de las obras parcial o totalmente, en función del interes e importancia del hallazgo.

2°. Si la naturaleza de los descubrimientos lo requiriese podrá el Ayuntamiento proceder a la expropiación de
la finca y, si lo juzga oportuno, recabar la colaboración del Departamento estatal o regional correspondiente.

88..33..22..--  PPrrootteecccciióónn  ddeell  ppaaiissaajjee

Con el fin de lograr la conservación de la estructura paisajística tradicional han de tenerse en cuenta de modo
general las determinaciones relativas a:

a) Protección de la topografia, impidiendo actuaciones que alteren las características morfológicas del terre-
no.

b) Protección de cauces naturales y del arbolado correspondiente., así como acequias y canales de riego. c)
Protección de plantaciones y masas forestales.

d) Protección de caminos de acceso, cañadas, veredas, etc.

e) Protección de construcciones, tales como: sistemas de cercas.. corrales,, apriscos, casetas de aperos de
labranza, etc., que configuren la bondad del paisaje.

88..44..--  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  EESSCCEENNAA  UURRBBAANNAA

88..44..11..--  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddeell  ttrraazzaaddoo  yy  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  vviiaarriioo

Con caracter general se conservará la estructura general del viario, respetando el tamaño y la morfología de
las manzanas, así como las alineaciones existentes. Solo se admitirán modificaciones puntuales con la finalidad de
resolver problemas concretos como soluciones singulares que no alteren sustancialmente la naturaleza del trazado

88..44..22..--  PPrrootteecccciióónn  ddee  vviissuuaalliizzaacciioonneess

Se protegerán con caracter general las visualizaciones, teniendo en cuenta tres supuestos direrenciasdos:
1) visualizaciones del entorno desde el casco urbano
2) visualizaciones del casco desde el entorno
3) visualizaciones interiores dle casco.
Los dos primeros están vinculados a la protección del paisaje. El Tercero se refiere tanto a visualizaciones sobre

elementos concretos como sobre áreas parciales del propio casco.
Marcadas las visualizaciones protegibles has de tomarse las medidas tendentes a:
- atenuación del impacto de la edificación susceptibles de ocultar o alterar las características del panorama.
- protección específica del objeto de la visualización.
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88..44..33..--  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  eessppaacciiooss  lliibbrreess

Los espacios libres privados (interiores de parcelas, patios de manzana proindiviso, espacios abiertos proindivi-
so, etc.) deberán ser conservados y cuidados por los propietarios particulares en condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público, atendiendose a lo que a continuación se dicta sobre cerramiento de solares.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones pudiendo, en caso de que no se efectuasen debi-
damente, llevar a cabo su conservación con cargo a la propiedad.

Los espacios libres públicos serán mantenidos por el Ayuntamiento o por los particulares de la zona, según se
llegue a un acuerdo entre aquel y estos para la previsión y creación de un servicio de mantenimiento gestionado
por los propios particulares o por el Ayuntamiento con cargo a estos últimos.

88..44..44....--  AArrbboollaaddoo  yy  VVeeggeettaacciióónn

Se deberán hacer o dejar alcorques para plantar árboles en las aceras aún cuando su implantación no sea pre-
vista a corto plazo.

El arbolado existente, en espacios públicos o privados, sea de la clase que sea, deberá conservarse, cuidarse y
protegerse de las plagas y deterioros que puedieran acarrear su destrucción parcial o total, siendo preciso para la
tala, cambios de cultivos arbóreos y replantaciones la previa solicitud de licencia al Ayuntamiento, quien podrá
recabar asesoramiento de los organismos competentes.

88..44..55..--  CCeerrrraammiieennttooss  ddeessoollaarreess

Los solares no edificados deberán cerrarse con una cerca de material resistente, incombustible, de 2 m. de altu-
ra como mínimo, revocada, pintada o tratada, de forma que su acabado sea agradable, estético y contribuya al
ornato de la ciudad.

El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de solares tendrán la obligación de efectuar en el plazo
de dos meses, a partir de la terminación de las obras de pavimentación. Cuando se produzca el derribo de cual-
quier finca,, será obligatorio el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la alineación oficial. Tal cerra-
miento deberá llevarse a efecto en un plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de concesión de la licencia
de derribo.

Se prohibe expresamente el empleo de materiales punzantes o alambre de espino que puedan ocasionar daño
a los peatones o niños que jueguen en sus alrededores.

88..44..66..--  SSuupprreessiióónn  ddee  bbaarrrreerraass  ffííssiiccaass  

Se tenderá a la supresión de barreras fisicas para permitir el paso de inválidos, cohes de niños, etc. mediante
la disposición de rebajes en bordillos de aceras, rampas de acceso a edificios o por vías públicas.

Se tenderá a la supresión de bordillos, resaltes o aceras en calles estrechas, pavimentando toda la calle por
igual, colocando defensas o pequeños postes adecuados que impidan a lo vehículos arrimarse a las fachadas de
las edificaciones.

88..44..77..--  AAnnuunncciiooss

La publicidad exterior de cualquier tipo cumplirá lo determinado en las "Condiciones Generales de Volúmen" y
las particulares "Esteticas y Compositivas".

Para la fijación directa de carteles sobre edificios se considerarán las siguientes restricciones:

Se permiten también la instalación de anuncios en planta baja, sobre los huecos de fachada, siempre y cuan-
do mantengan su ritmo y con materiales que no alteren sus características y las del entorno.
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88..44..88..--  SSeerrvviidduummbbrreess  UUrrbbaannaass
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su cargo, en las fincas, y los propietarios vendrán obli-

gados a consentirlo, soporteg, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad, que deberán, en todo
caso, cumplir estas "Condiciones de Protección" y las "Estéticas y Compositivas" en cada caso.

88..55..--  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  EEDDIIFFIICCAADDOO
88..55..11..--  OOrrddeennaannzzaa  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn  PPeerriióóddiiccaa  ddee  FFaacchhaaddaass
Será aplicable a toda edificación y comprenderá labores de limpieza y reparación de todos los elementos que

conforman el aspecto exterior del edificio (fábricas, revocos, rejas, carpinterías, ornamentos, etc.). Asimismo, debe-
rá contemplar la renovación de los acabados y pinturas.

Para las edificaciones consideradas de interes o que, sin serlo, pertenezcan a un conjunto o área de calidad, se
autorizará el cambio de colores o texturas, siempre y cuando no suponga una alteración importante de la imagen
del conjunto y, en cualquier caso, deberá contar con la aprobación del organismo competente.

Esta Ordenanza será aplicable tambien a cerramientos de parcela, medianerías, construcciones auxiliares, ...
cuando se consideren constitutivos del ambiente urbano, o solidarios con una edificación afectada por ella.

88..55..22..--  OOrrddeennaannzzaa  ddee  EElliimmiinnaacciióónn  yy  AAtteennuuaacciióónn  ddee  IImmppaaccttooss
Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga una clara alteración de la imagen urbana.
En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para adecuarse al medio (enroscados, colores y tex-

turas), se efectuará la sustitución de elementos de diseño inadecuado (rejas, carpinterías, ornamentos, ... ). Este
tipo de operaciones se extenderán asimismo a cubiertas., medianerías, chimeneas, áticos, etc., cuando sea nece-
sario.

En esta mismo línea, se introducirán elementos vegetales u otro tipo de barreras visuales que impidan la agre-
sión de algunas piezas sobre la escena urbana o el paisaje. Esta operación deberá realizarse, en caso necesario,
por iniciativa o, a instancia municipal, mediante las oportunas órdenes de ejecución.

CCAAPPIITTUULLOO  IIXX..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO

99..11..--  AAMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN
99..11..11..-- Constituyen el suelo urbano los terrenos que se delimitan como tales en los planos de ordenación, donde

se expresa, asimismo, la división en zonas de ordenanza a efectos de aplicación de la normativa específica esta-
blecida en este capítulo.

99..11..22..-- Al objeto de regular los usos y aprovechamientos del suelo urbano, se establecen diferentes zonas de
ordenanza, que se diferencian en el valor de los parámetros que condicionan la edificación y usos del suelo. Estos
parámetros se definen en las fichas del apartado 9.4.

Las diferentes zonas de ordenanza delimitadas son las siguientes:
Denominación
Casco urbano
Extensión de casco grado 1 ° 
Extensión de casco grado 2° 
Espacios libres y zonas verdes Equipamientos

99..22..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSUU  DDEESSAARRRROOLLLLOO
99..22..11..-- Es de aplicación de lo establecido por estas Normas Urbanísticas Municipales, el suelo urbano se des-

arrollará en la forma siguiente:
AA..--  AAccttuuaacciioonneess  aaiissllaaddaass

Aquellas parcelas no incluidas en sectores y se regulan por el Titulo III Capítulo II de la Ley 5/1999 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León
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Los actos de edificación y usos del suelo se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en las condiciones des-
critas para cada zona de ordenanzas en el articulo 9.4.

B.- Actuciones incluídas en Sectores ( actuaciones integradas)

Aquellas parcelas incluídas en esta delimitación en los planos de ordenación y gestión.

Se desarrollarán de acuerdo con lo establecido en el Título III Capítulo III de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León

99..22..22..--  PPllaanneess  ddee  ddeessaarrrroolllloo

Sin perjuicio de lo establecido en el apartando anterior y en desarrollo de los objetivos y determinaciones mar-
cados en las presentes Normas Urbanísticas Municipales, se podrá proceder a la formulación de Planes con las
finalidades siguientes:

A) Plan Especial, redactado con algunos de los objetivos siguientes:

A-1. Reforma interior. Definiendo operaciones de mejora del medio urbano. 9.2.3.-Solar

A-2. Desarrollo de Sistemas. Actuaciones para el desarrollo de sistemas generales o locales.

A-3. Protección y Conservación. Complilando operaciones de protección y conservación del patrimonio edifi-
cado público o privado en ámbitos de interes arquitectónico o paísajístico.

B) Estudios de Detalle, redactados conlos siguinentes objetivos:

B-1. Establecer la ordenación detallada del suelo no consolidado, o en su caso modificar la ordenación deta-
llada del suelo consolidado o no consolidado si y a exist¡era.

B-2. Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones de estas Normas.

99..22..33--  SSoollaarr

Sin perjuicio de las restantes condiciones establecidas en estas Normas, el derecho a edificar solo se podrá ejer-
cer cuando los terrenos hayan adquirido la condición de solar, para lo cual han de contar como mínimo con los
siguientes servicios:

- Acceso peatonal y rodado pavimentado en la vía a la que la parcela dé frente.

- Abastecimiento de agua potable.

- Evacuación de aguas residuales y pluviales. -Suministro de energía eléctrica.

- Alumbrado público.

Todos ellos con las condiciones mínimas establecidas en las Normas Generales de Urbanización. del capítulo
6 y en situación de prestar servicio por estar conectados suficientemente, en su caso, con las redes municipales
correspondientes.

99..22..44..--  LLaa  eejjeeccuucciióónn  ssiimmuullttáánneeaa  ddee  llaa  uurrbbaanniizzaacciióónn

Solo podrá autorizarse la edificación y urbanización simultanesos en los términos señalado en el artículo 70 de
la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

99..33..--  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS  PPRROOPPIIEETTAARRIIOOSS

Las obligaciones de los propietarios de terrenos clasificados en las Normas como suelo urbano son las que esta-
blece el artículo 18 de de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León para esta clase de suelo 

99..44..--  ZZOONNAASS  DDEE  OORRDDEENNAANNZZAA
99..44..11..--  De acuerdo con lo señalado en 9.2.1., las condiciones pormenorizadas de la edificación y usos del

suelo de los terrenos clasificados como urbanos, son las que se describen en las fichas correspondientes.
99..44..22..--  Con caracter general se permitirá un sótano o semisótano que no podrá extenderse fuera de los límites

definidos por la proyección vertical de la edificación.
99..44..33..--  La condición de ocupación no será aplicable a las edificaciones ya existentes, que podrán ampliarse al

límite de la edificabilidad, respetando en la zona ampliada los retranqueos mínimos establecidos.
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99..55..--  SSEECCTTOORREESS
99..55..11..-- De acuerdo con lo especificado en 9.2.1., las condiciones pormenorizadas del desarrollo y gestión de

los terrenos incluídos en los Sectores, son los que se describen en las fichas adjuntas a este artículo.
99..55..22..-- Las superficies que se indican en las fichas de estos Sectores se aportan con caracter indicativo, ya que

solo mediante un levantamiento topográfico se podrán conocer con exactitud dichos datos.
Dependiendo de la medición real del ámbito del Sector se aplicarán a las cesiones la misma proporción que se

fijan en los datos que para éllas aparecen como orientativos en cada ficha.
99..55..33..--  Las ordenanzas de zona que se detallan en cada ficha se aplicarán sobre la superficie neta aprovecha-

ble. Cuando en un mismo Sector existan dos zonas de ordenanza se señala en el cuadro superior, aplicando las
mismas a sus correspondientes superficies calificadas.

99..55..44..-- Mientras no se realicen las obras señaladas en cada ficha no podrá procederse a la concesión de licen-
cia, salvo lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de Gestión.

Todas las lineas de infraestructuras de nueva implantación deberán circular, obligatoriamente, por los viales exis-
tentes o los nuevos propuestos, no creando nunca servidumbres sobre propiedades particulares.

99..55..55..--  El Ayuntamiento , en cuanto a la delimitación de las Unidades de Actuación, que coinciden con el perí-
metro de los Sectores recogidos en las presentes Normas Urbanísticas Municipaless, podrá acordar la modificación
de dicha delimitación con el alcance y mediante el procedimiento establecidos en el artículo 58.3.b). de la Ley
5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

A continuación se adjuntan las fichas de los sectores delimitados, en un principio, en estas Normas Urbanísticas
Municipales.
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(pasa a fascículo siguiente)
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(Viene de fascículo anterior)

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 17 de Diciembre de 2004 Número 242   

fascículo tercero
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CCAAPPIITTUULLOO  XX..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE..
1100..11..--  AAMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN
1100..11..11..--  DDeelliimmiittaacciióónn

Constituirán el suelo urbanizable los terrenos que estas Normas Urbanísticas Municipales no han clasificado
como suelo urbano ni suelo -rústico, por tanto se declaren aptos para ser urbanizados, y se delimitan como tales
en el Plano de Clasificación del Suelo.

Se ha establecido una única categoría de suelo urbanizable definida en el artículo 14 de la Ley 5/1999 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León:

Suelo urbanizable no delimitado

1100..11..22..--  DDiivviissiióónn  eenn  sseeccttoorreess

En el suelo urbanizable no delimitado se establecen las siguientes condiciones y criterios para la delimitación de
los sectores y su desarrollo mediante Planes Parciales:

1.- Suuperficie mínima 3 Ha
2.- Se tomará preferentemente como límite, los sistemas generales, terrenos de dominio público y otras ele-

mentos geográficos relevantes. Deberán integrarse y protegerse los elementos valiosos del paisaje y de la vegeta-
ción situados en su proximidad.

3.- Densidad de viviendas 15 viv/Ha
4.- Aprovechamiento medio 0,2 m2/m2 del uso predominante de vivienda unifamiliar.
5.- Red viaria interior suficiente para la ordenación, con un ancho mínimo de calle de 8,0 m. Red viaria exte-

rior al sector de conexión con las redes generales pavimentadas de ancho mínimo de 12 m.
6.- Cesión de 20 m2/ 100 m2 constóuibles del uso predominante para zona verde
7.- Cesión de 20 m2/ 100 m2 construibles del uso predominante para dotaciones.
8.- Reserva de una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 construibles del uso predominante.
9.- De acuerdo a la Ley 10 /2002 de 10 de julio de Modificación de la LUCyL, se establece que el 30 % del

aprovechamiento lucrativo total con uso predominantemente residencial se destinará a viviendas con algún régi-
men de protección.

1100..22..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  PPAARRAA  SSUU  DDEESSAARRRROOLLLLOO
1100..22..11..--  PPllaanneess  PPaarrcciiaalleess

La parcelación urbanística, las obras de urbanización y las de edificación en suelo urbanizable requieren la pre-
via aprobación de un Plan Parcial de Ordenación, que abarcará la totalidad de un sector.

En el suelo urbanizable no delimitado antes de la aprobación definitiva de estos Planes Parciales se requerirá la
tramitación de la Evaluación Simplificada de Impacto Ambiental, de acuerdo al artículo 55 de la Ley 5/1999 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León.

Los Planes Parciales en su contenido están regulado por el artículo 46, y su remisión al 44, de la Ley 5/1999
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y puede tener por objeto:

B.1.- Establecer la ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable delimitado
B.2.- Modificar la ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable delimitado si ya estuviera estable-

cida en las Normas Urbanísticas Municipales
B.3.- Delimitación de los sectores del suelo urbanizable no delimitado y su ordenación detallada posterior
Su tramitación se regirá por el artículo 55, de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León 

1100..22..22..--  UUnniiddaaddeess  ddee  EEjjeeccuucciióónn..

Para su ejecución el suelo urbanizable los sectores podrán dividirse en unidades de ejecución, que se delimita-
rán en los Planes Parciales correspondientes.
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1100..22..33..--  PPrrooyyeeccttoo  ddee  AAccttuuaacciióónn
Las unidades de actuación se desarrollarán por el sistema que el Proyecto de Actuación proponga en cada caso,

conforme a lo establecido en el aretículo 75 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y
aprobado por el procedimiento regulado en el artículo 76, eligiendo entre siguientes los sistemas de actuación:

- Sistema de Concierto
- Sistema de Compensación.
- Sistema de Cooperación.
- Sistema de Concurrencia
- Sistema de Expropiación.
Los sistemas de actuación podrán ser sustituidos a petición de los interesados, de forma motivada, y con las

garantías señaladas en el artículo 74 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León. La
Administración actuante podrá proceder al cambio del sistema si se produce un incumplimiento de los plazos esta-
blecidos en el Proyecto de Actuación.

1100..22..44..--  EEjjeeccuucciióónn  ddee  iinnffrraaeessttrruuccttuurraass  yy  ssiisstteemmaass  ggeenneerraalleess
Antes de la aprobación del Plan Parcial, y siempre mediante la formulación y aprobación previa de un Plan

Especial, solo podrán realizarse en este suelo las obras correspondientes a las infraestructuras territoriales, así como
a los sistemas generales definidos en estas Normas Subsidiarias.

1100..22..55..--  OOttrraass  oobbrraass..
Mientras no se apruebe el Plan Parcial, en ambas categorías de suelo urbanizable: delimitado y no delimitado,

se puede disponer los terrenos conforme a su naturaleza rústica, con diferente consideración según cada catego-
ría:

A.- Suelo urbanizable delimitado. Excepcionalmente podrá autorizarse usos provisionales no prohibidos por el
planeamiento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar con la demolición de las obras sin indemnización. La tra-
mitación se realizará de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León.

B.- Suelo urbanizable no delimitado. Será de aplicación las condiciones establecidas para el suelo rústico
común, recogidas en los artículos 23 a 26 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

1100..22..66..--  OObbrraass  yy  PPrrooyyeeccttooss  ddee  UUrrbbaanniizzaacciióónn
La ejecución de las obras de urbanización requiere en todo caso que, previamente, además de Plan Parcial se

haya aprobado el correspondiente Proyecto de Urbanización.
Los Proyectos de Urbanización abarcarán cuanto menos una unidad de actuación completa y deberán ajustar-

se a las previsiones del Plan Parcial que desarrollan.

1100..22..77..--  DDeerreecchhoo  aa  eeddiiffiiccaarr
El derecho a edificar en suelo urbanizable no podrá ejercerse en tanto no se haya ejecutado la totalidad de

obras de urbanización de la correspondiente etapa de las programadas en el Plan de Etapas del Plan Parcial, y
concurran asimismo los siguientes requisitos:

a) Que haya ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación definitiva del Proyecto de Actuación.
b) Que se haya formalizado la cesión, a favor del Ayuntamiento, de los terrenos reservados en el Plan para dota-

ciones y zonas verdes, así como el 10% del aprovechamiento medio del sector, correspondiente al ayuntamiento.

1100..22..88..--  EEddiiffiiccaacciióónn  yy  uurrbbaanniizzaacciióónn  ssiimmuullttáánneeaass
Podrá ejercerse el derecho a edificar antes de que conchiya la ejecución de las obras de urbanización de la

correspondiente etapa del Plan Parcial siempre que concurran, además de los requisitos a) y b) anteriores, los
siguientes:
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c) Que se haya aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización.
d) Que por el estado de realización de las obras de urbanización la Administración considere previsible que, a

la terminación de la edificación, la totalidad de las parcelas de la correspondiente etapa del Plan Parcial contarán
con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar.

e) Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local, en la cuantía suficiente
para garantizar las obras, hasta el 100 % del costo de las mismas que resten por ejecutar, de acuerdo al artículo
96 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

f) Que en el escrito de solicitud de licencia el promotor se comprometa a no utilizar la construcción hasta tanto
no este concluida la obra de urbanización y a establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad
o de uso.

1100..22..99..--  PPaarrcceellaacciióónn

No se podrá proceder a la parcelación urbanística en suelo urbanizable hasta que no se haya obtenido la
correspondiente licencia de Parcelación o se haya aprobado definitivamente el proyecto de Actuación.

CCAAPPIITTUULLOO  XXLL--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  RRUUSSTTIICCOO
1111..11..--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  YY  CCAATTEEGGOORRÍÍAASS
1111..11..11..--  ÁÁmmbbiittoo

Constituyen el suelo rústico aquellos terrenos del término municipal que deban ser excluidos del desarrollo urba-
no por estas Normas Urbanísticas Municipales, y delimitados como tales en el plano de Clasificación del Suelo 0-
1.

1111..11..22..--  CCaatteeggoorrííaass

El suelo rústico queda subdividido en las siguientes categorías: 
1.- Suelo rústico común.
2.- Suelo rústico con protección
2.1- Suelo Rústico con Protección Natural dividido en las siguientes zonas:
2.1.1.- Suelo Rústico con Protección Natural
2.1.2.- Suelo Rústico con Protección Natural Fluvial
2.1.3.- Suelo Rústico con Protección Natural de Vías Pecuarias
2.2.- Suelo Rústico con Protección Agropecuaria
2.3.- Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras 2.3.- Suelo Rústico con Protección Cultural
Los terrenos afectados a cada una de las citadas categorías se delimitan en el plano de Clasificación del Suelo

1111..11..33..--  SSuueelloo  rrúússttiiccoo  ssiinn  pprrootteecccciióónn  oo  ccoommúúnn

Se califica como suelo rústico común aquellos terrenos que no están protegidos ya que carecen de valores
ambientales especiales. En ellos se plantea concentrar las posibles construcciones auxiliares, en incluso alguna
vivienda unifamiliar aislada, ya que en la mayor parte del Término Municipal se prohiben.

No obstante mientras no se delimiten los sectores del suelo urbanizable no delimitado serán de aplicación las
condiciones establecidas para el suelo rústico común, recogidas en los artículos 23 a 26 de la Ley 5/1999 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León.

No existe un sistema de asentamiento tradicional en el suelo rústico que hubiera propiciado la calificación de
dicha categoría en las presentes Normas Urbanísticas Municipales.

1111..11..44..--  SSuueelloo  rrúússttiiccoo  pprrootteeggiiddoo

El suelo rústico protegido es aquel sometido a algún régimen de protección incompatible con su urbanización
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A.- Está constituido los suelos protegidos son las propias Normas Urbanísticas por áreas de destacados valores
ecológicos, productivos agrícolas, forestales, que deben de ser objeto de una protección específica que tienda a
defender y potenciar los valores que han originado su inclusión en estas categorías. Y en concreto el Monte de
Utilidad Pública nº 141

B.- Terrenos sometidos a una protección por la normativa sectorial.
B-1.- Protección fluvial, de acuerdo al Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Aguas
B-2.- Protección de las infraestructuras de carretera, siendo solo de aplicación la Ley 2/1990 de 16 de marzo

de carreteras de Castilla y León (ya que no cruzan carreteras de ámbito estatal el término municipal).
B-3.- Protección del las vías pecuarias, según lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias.
En estos suelos protegidos son las propias Normas Urbanísticas las que establecen los usos permitidos, sujetos

a autorización y los prohibidos, y demás disposiciones que procedan con las limitaciones recogidas en el artículo
29 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

1111..22..--  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEELL  SSUUEELLOO  RRUUSSTTIICCOO  MMEEDDIIAANNTTEE  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO
1111..22..11..--  DDeessaarrrroolllloo

El desarrollo del suelo rústico se sujetará a las presentes Normas Urbanísticas y únicamente se podrán redactar
Planes Especiales con el fin de proteger y potenciar el paisaje, los valores naturales y culturales o los espacios des-
tinados a actividades agrarias, y proteger las vías de comunicación e infraestructuras básicas del territorio, así como
para la ejecución directa de esta últimas y de los sistemas generales municipales.

1111..22..22::  DDeetteerrmmiinnaacciioonneess  ddee  PPllaanneess  EEssppeecciiaalleess

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las determinaciones de estas Normas Urbanísticas Municipales, o las
que surjan por algún instrumento de ordenación territorial que afecte al termino municipal. Su contenido y trami-
tación se atendrán a lo previsto en los artículos 47,48 y 55 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León.

1111..44--  PPAARRCCEELLAACCIIOONNEESS  RRUUSSTTIICCAASS
1111..44..11--  CCaarráácctteerr  rrúússttiiccccoo..  UUnniiddaadd  mmíínniimmaa  ddee  ccuullttiivvoo  yy  ppaarrcceellaammíínniimmaa

En suelo rústico solo podrán realizrse parcelaciones o segregaciones que resulten idóneas para la finalidad prin-
cipal que se persigue como es mantener la vinculación del suelo rústico a la explotaciones natural de los recursos,
acomodándose por ello a lo dispuesto enh la legislación agraria.

En ejecución de esta competencia la Junta de Castilla y León, a través del Decreto 76/1984 de 16 de agosto
fijó la superficie mínima de la Unidad Mínima de Cultivo para cada uno de los términos municipales, el nuestro
incluido en el GRUPO 1° con

Unidad mínima de secano 4 Ha
Unidad mínima de regadío 1 Ha

1111..44..22..--  LLiicceenncciiaa  MMuunniicciippaall

Las parcelaciones rústicas son actos sujetos a previa obtención de licencia municipal de acuerdo al artículo
97.1.f de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y Léon.

La segregación en suelo rústico solo podrá realizarse si las fincas resultantes cumplen la superficie mínima de
cultivo. Las parcelaciones por debajo de dicha superficie o con fines urbanísticos están prohibidas.

1111..44..22..11..--  DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima que deberá contener el expediente para solicitar autorización para una parcelación
rústica será la siguiente:
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1. Memoria Justificativa del cumplimiento de las determinaciones especificas de las presentes Normas
Urbanísticas, en donde se deberá recoger:

- Objetivos de la parcelación.

- Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linderos, superficie, referencias catastrales, servidum-
bres y cargas.

- Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada una de ellas como mínimo su superficie, servi-
dumbres y cargas.

- De existir, se describirán, así mismo, todas y cada una de las edificaciones existentes sobre la finca matriz, sus
usos actuales y previstos, superficies edificadas, alturas, materiales de cubrición y cerramiento y cualquier otro dato
que sirva para completar la descripción. Para cada una de ellas deberá justificarse su adecuación a la naturaleza
y destino de la parcela a la que se adscribe y, en el caso de tratarse de viviendas, la imposibilidad de formación
de núcleo de población.

2. Plano de situación de la finca a escala adecuada,, recomendándose la 1/25.000.

3. Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las resultantes así como localización de las edifica-
ciones existentes, siendo la escala recomendada la 1/5.000.

De no haberse utilizado para esta delimitación el Plano del Catastro de Rústica, deberá aportarse como docu-
mento adicional.

1111..44..33..--  EEddiiffiiccaacciioonneess  eexxiisstteenntteess

No se podrá autorizar una parcelación rústica cuando, como resultado de la misma, las edificaciones que en
ella estuvieron implantadas con anterioridad resltaran fuera de ordenaicón en aplicación de las determinaciones
de estas Normas Urbanísticas Municipales.

1111..55..--CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS

1111..55..11..--  OObbrraass,,  iinnssttaallaacciioonneess  yy  eeddiiffiiccaacciioonneess  ppeerrmmiittiiddaass

Aunque el destino natural del suelo rústico es a usos no constructivos, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 23 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León en el suelo rústico podrán permitirse y auto-
rizarse construcciones e instalaciones con las condiciones establecidas en los artículos 26 a 29 de la mencionada
Ley.

1111..55..22--CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn

A) Altura

El número máximo de plantas permitido es de dos plantas.

La altura máxima desde este punto a cualquier punto del terrno circundante no superará los 7,0 metros medi-
dos desde la rasante del terreno a la cara inferior del forjado de cubierta, alero de ésta, o tirante en construccio-
nes con estructura de cerchas en cubierta.

En cualquier caso la cumbrera o punto más alto de la cubierta, sin contar los conductos de ventilación o chi-
meneas, no superará los 9,0 m. medidos desde la cara superior del forjado o solera del edificio.

Los diferentes volúmenes edificables deberán adaptarse a las condiciones topográficas de la parcela ban-
queándose de forma que no se superen los citados límites.

B) Retranqueos

Con carácter general se establece un retranqueo de 5 metros a cualquier lindero de la parcela, sin perjuicio de
los que dimanen de las Normas y disposiciones legales sectoriales, relativas a vías de comunicación (carreteras,
vías pecuarias, caminos municipales, etc.) que sean más restrictivas.
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No obstante lo anterior para aquellas instalaciones de almacenaje, tratamiento, y/o manufactura de productos
peligrosos, inflamables o explosivos, (p. ejemplo depósitos de gas, polvorines, fabricación de alcoholes, etc.) se
establece un retranqueo mínimo a cualquier lindero de la parcela de 20 metros, siempre que la normativa especí-
fica de aplicación a dichas instalaciones no impongan condiciones más restrictivas.

C) Ocupación y edificabilidad.

Se establece como índice máximo de ocupación sobre parcela el 20 % de su superficie, con una edificabilidad
máxima de 0,3 m2/m2

No obstante, se podrá actuar superficialmente sobre el 30 % de la parcela (incluyendo el 20 % anterior) para
desarrollar actividades al aire libre propias o anejas al uso principal no agrario (por ejemplo: playas de aparca-
miento, depósitos de material al aire libre, etc.), debiendo quedar el resto en su estado natural, o bien con las ope-
raciones propias de las labores agrícolas o con plantaciones de especies vegetales arbóreas propias de la zona.

D) Cerramientos

Se procurará mantener, restaurar y aprovechar los cierres tradiciones sólo se podrán cerrar las fincas con mate-
riales de piedra, ladrillo o bloque de hormigón enfoscado y pintado en colores ocres, malla metálica o seto vege-
tal. No podrá superarse en nigún caso 1,0 m. de altrua en la parte del cerramiento constituida por obra de fábri-
ca opaca y hasta 2,0 m. con elementos transparentes o vegetales.

Se prohibe expresamente el empleo de bloques de hormigón y ladrillo visto, así como el cierre de alambre de
espino a un altura inferior a 1,80 m.

1111..55..33..  EExxcceeppcciioonneess  aa  llaass  ccoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn..

La Comisión Provincial de Urbanismo de Ávila excepcionalmente y previa justificación podrá eximir del cumpli-
miento de los límites anteriores para los supuestos siguientes:

Á) Respecto a exceso de altura, para aquellas instalaciones en que quede suficientemente justificada su necesi-
dad para el funcionamiento de la misma, (silos, etc) Se podrá exigir que el promotor aporte documentación com-
plementaria del impacto paisajístico que ocasionaría dicha obra.

B) Respecto al cerramiento, cuando se requiera por condiciones de la instalación, medidas de seguridad, pro-
tección, etc.

1111..55..44..--  CCoonnddiicciioonneess  ccoommuunneess  hhiiggiiéénniiccaass  yy  ddee  sseegguurriiddaadd

Deberá quedar justificado en la solicitud o en la autorización cuando así proceda, y según sea el tipo de cons-
trucción o instalación, el abastecimiento de agua, evacuación de residuos ;y , saneamiento, así como la depura-
ción apropiada al tipo de vertido que se produzca, contrato de suministro de energía, y así mismo las soluciones
técnicas adoptadas en cada caso.

En cualquier caso será competencia de los Servicios técnicos municipales o de la Junta de Castilla y León, soli-
citar del promotor, previamente a la autorización, la modificación de los medios adoptados para la depuración de
aguas residuales y vertidos de cualquier tipo, cuando, de la documentación señalada en el párrafo anterior, se des-
prenda técnicamente la incapacidad de dichos medios para depurar, al objeto de proteger el medio natural.

Ásimismo, en las construcciones e instalaciones existentes que fuesen focos productores de vertidos de cualquier
tipo de forma incontrolado, deberán de instalar, o mejorar en su caso, los correspondientes depósitos de depura-
ción, seguridad y control, a efectos de restituir al medio natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las san-
ciones que pudiesen derivarse de dicha situación, siendo potestad del Ayuntamiento u Órgano Administrativo com-
petente ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los propietarios e inhabilitar la edificación o instalación
para el uso que lo produzca hasta tanto no se subsane.

Los residuos sólidos, los vertidos líquidos y las emisiones gaseosas se regularán por la Normativa establecida en
los puntos 8.2.2. a 8.2.4
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1111..55..55..  CCoonnddiicciioonneess  EEssttééttiiccaass

Toda edificación o instalación deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales, colores y texturas a
utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin de conseguir una incidencia míni-
ma sobre su entorno. En concreto se prohibe la utilización del ladrillo visto en las fachadas de las naves agrope-
cuarias y cubiertas de chapa cuyo color no sea rojo o verde.

Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edificaciones procurando atenuar su
impacto visual, incluyendo en el correspondiente proyecto su ubicación procurando que las especies a plantar sean
de las propias de la zona.

1111..55..66..--  TTrraammiittaacciióónn  yy  DDooccuummeennttaacciióónn  ddee  llooss  EExxppeeddiieenntteess
1111..55..66..11..--  TTrraammiittaacciióónn

En aquellos casos establecidos en el artículo 23.2 de la Ley 5/1999 de 8 de abirl de Urbanismo de Castilla y
León como usos excepcionales enel suelo rústico que requieren autorización se segrirá la tramitación señalada enel
artículo 25.2 de la misma Ley, para su arpobación y otorgamiento de licencia:

El trámite de solicitud de autorización se iniciará ante el Ayuntamiento, y una vez recibidos los informes de los
Servicios Jurídicos y Técnicos Municipales o en su caso de la Diputación Provincial, si resultase que la licencia urba-
nística no pudiera ser otorgada por manifiesta contradicción con las Normas Urbanísticas Municipales se podrá
proceder, sin mas trámites, a la denegación de la licencia. Si los informes fueran favorables que abrirá un periodo
de información pública de 15 días en el B.O.P. de Ávila y un diario de mayor difusión en la Provincia

El artículo 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León contempla que cuando sean pre-
ceptivos informes o autorizaciones de otras Administraciones Públicas, el Ayuntamiento les remitirá el expediente
para que resuelvan en un plazo máximo de 2 meses.

Así mismo, si el uso está sujeto a licencia de actividad, con arreglo a la Ley 5/1993 de 21 de octubre de
Actividades Clasificadas se puede hacer coincidir el periodo de información pública de 15 días antes mencionado,
efectuando el anuncio de forma conjunta.

Con posterioridad una vez informadas las alegaciones, el ayuntamiento remitirá el expediente a la Comisión
Territorial de Urbanismo de Ávila. Si se trata de una instalación de utilidad pública interés social el citado informe
municipal deberá reflejar el pronunciamiento expreso del Ayuntamiento en cuanto al interés social para el munici-
pio de la instalación.

1111..55..66..22..--  DDooccuummeennttaacciióónn  ddeell  eexxppeeddiieennttee

La documentación mínima que deberá contener el expediente de solicituu de autorización, mientras
Reglamentariamente la Junta de Castilla y León no desarrolle el mencíonado artículo 25 será la siguinete:

a) Con carácter general:
1.- Memoria Justificativa del cumplimiento de las condiciones específicas de las presente Normas Urbaníscias

Municipales, comprensiva de lso siguientes extremos:
- Objeto de la edificación proyectada en relación con la explotación que se desarrolla o se proyecta desarro-

llar en la finca. Justificación de la necesidad de ubicación del uso solicitado en el suelo rústico, bien a causa de
sus específicos requerimientos o por incompatibilidad con los usos urbanos.

- Descripción de la finca, que aporte información sobre: propiedad, uso actual, linderos, superficie, referencias
catastrales, servidumbres y cargas.

- De existir, se describirán así mismo todas y cada una de las edificaciones existentes sobre la finca„ detallando
usos actuales y previstos, superficies edificadas,, alturas,, materiales de cubrición y cerramiento y cualquier otro
dato que sirva para completar la descripción, así como las distancias al Dominio Público si lo hubiera.

2.- Proyecto técnico de la edificación o instalación para la que se solicita autorización, en donde queden cla-
ramente especificados los usos previstos, superficies edificadas, alturas, huecos exteriores y distribución interior, así
como los tratamientos superficiales, texturas, colores y materiales empleados en cerramientos, cubiertas, carpinte-
rías y cualquier elemento exterior.
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b) Con carácter perticular:
1.- Si se trata de una instalación de interés público se tendrán que justificar además la necesidad de su empla-

zamiento en el medio rural.
2.- Si se trata de una instalación que produzca vertidos residuales al medio circundante de cualquier tipo se jus-

tificará documentalmente la solución de tratamiento y depuración de estos residuos.
3.- Si en el expediente se incluye una vivienda,, se detallará su necesidad para el funcionamiento de la explo-

tación agrícola a que esté vinculada, o deberá justificarse que con su construcción no se forma núcleo de pobla-
ción

11.5.7.- Actuaciónes sobre edificaciones existentes en suelo rústico
Las edificaciones e instalaciones que existan en la fecha de aprobación de estas Normas Urbanísticas

Municipales quedarán afectadas a distintos tipos posibles de actuaciones según la situación en que se encuentren
de entre las que se exponen a continuación:

A) Edificaciones o instalaciones que queden dentro de ordenación, por ajustarse a las condiciones de las pre-
sentes Normas; en donde con las condiciones y limitaciones en ésta impuestas, será posible cualquier actuación,
siendo así mismo posibles, con la misma tramitación, las obras de ampliación, reforma, consolidación estructural
y rehabilitación.

B) Edificaciones o instalaciones que resulten disconformes con las determinaciones de estas Normas Urbanísticas
Municipales, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 64 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León. Se estará antes dos situaciones:

B-1).- Usos declarados expresamente como fuera de ordenación. En este caso solo serán posibles actuaciones
encaminadas al mantenimiento en condiciones higiénicas, estéticas y de seguridad de la construcción o instalación.
Excepcionalmente se podrán permitir obras parciales de consolidación cuando falten mas de ocho años para la
expropiación o demolición del inmueble, o dicho plazo no haya sido fijado.

En ningún caso podrán realizarse ampliaciones de volumen o superficie edificada dentro del cuerpo edificado
existente, ni instalar en los edificios no residenciales instalaciones sanitarias propias del uso residencial.

B-2).- Usos no declarados expresamente fuero de ordenación, considerándose como usos disconformes con el
planeamiento urbanístico. En los terrenos que sustentes dichos usos podrán efectuarse obras de consolidación, así
como los aumentos de volumen y cambios de usos que permitan las determinaciones del nuevo planeamiento.

1111..66..--  CCOONNCCEEPPTTOO  YY  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  DDEE  NNÚÚCCLLEEOO  DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN
1111..66..11..--  NNúúcclleeoo  ddee  ppoobbllaacciióónn

Se entiende en estas Normas Urbanísticas como núcleo de población aquella asociación de edificaciones des-
tinada a vivienda familiar que por desarrollo sucesivo, bien sea a base de anexionar nuevas construcciones a las
existentes o bien instalando otras nuevas, puedan llegar a formar una entidad de carácter urbano que requiriese
de actuación de conjunto para resolver la problemática de abastecimiento, tratamiento y distribución de agua,
saneamiento y depuración de residuos y vertidos y distribución de energía eléctrica más propia de un desarrollo
urbano.

1111..66..22..--  RRiieessggoo  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  nnúúcclleeoo  ddee  ppoobbllaacciióónn

Las condiciones objetivas que se estima que pueden dar lugar a la formación de un núcleo de población (ries-
go) son las que se exponen a continuación:

1. Cuando la edificación que se proyecta sea centro de circulo de radio 150 metros que contenga además otras
tres edificaciones, no debiendo contabilizarse entre estas las edificaciones asociadas a la explotación que se con-
sidera y contabilizando como una a las agrupaciones de edificios que formen explotación agrupada.

2. Cuando la edificación que se proyecta diste menos de 200. metros del límite de un núcleo urbano, enten-
diendo por tal el límite del suelo urbano definido por estas Normas Urbanísticas Municipales y los Planes o Normas
de los municipios colindantes o un núcleo de población legalmente constituido.
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3. Cuando se actúe sobre el territorio cambiando el uso rústico por otro de características urbanas, lo cual se
puede materializar tanto por la estructura de una parcelación como por el trazado de viarios propios de zonas urba-
nas o suburbanas aunque sea simplemente compactando el terreno, por la construcción de alguna red de servi-
cios ajenos al uso agrario, o por la sucesiva alineación de edificaciones a lo largo de caminos rurales o carrete-
ras.

Cualquier motivo de riesgo de formación de núcleo urbano, aún cumpliendo la instalación prevista con el resto
de condiciones de las presentes Normas Urbanísticas Municipales, será motivo suficiente para que el Organo com-
petente no proceda a aprobar o autorizar dicha instalación.

1111..77..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  RRUUSSTTIICCOO  CCOOMMUUNN

Se clasifica como suelo rústico común unas zonas al este del término municipal y sobre todo al su, coincidien-
do con antiguas áreas de cultivos, pero no se clasifican como rústico común en el entorno del núcleo urbano ya
que aquellos que no están protegidos se clasifican directamente como suelo urbanizable no delimitado.

No obstante mientras no se delimiten los sectores del suelo urbanizable no delimitado serán de aplicación las
condiciones establecidas para el suelo rústico común, recogidas en los artículos 23 a 26 de la Ley 5/1999 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León, excepto en lo concerniente a la vivienda unifamilar que quedará prohi-
bida.

Por ello se adjunta el cuadro de Condiciones particulares en esta clase y categoría de suelo.
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1111..88::  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIFFIICCAASS  PPAARRAA  EELL  SSÚÚEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO  PPRROOTTEEGGIIDDOO
Está constituido por áreas de destacados valores productivos forestales y agrícolas, y aquellas áreas de valor

ecológico apreciable, que deben de ser objeto de una protección específica que tienda a defender y potenciar los
valores que han originado su inclusión en estas categorías.

1111..88..11..--  RReegguullaacciióónn  ddee  uussooss
En estos suelos protegidos son las propias Normas Urbanísticas las que establecen los usos permitidos, sujetos

a autorización y los prohibidos, y demás disposiciones que procedan con las limitaciones recogidas en el artículo
29 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de urbanismo de Castilla y León:

a) Estarán prohibidos:
1.- Las actividades extractivas y sus construcciones.
2.- Los usos industriales, comerciales y de almacenamiento, y sus construciones.
3.- Las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada.
b) Estarán sujetos a autorización los demás usos., del artículo 23.2.
Por lo tanto en esta categoría de suelos solo serán:
c).- Permitidos los usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización

racional de los recursos naturales.

1111..88..22..--  CCllaassiiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  uussooss  ddeell  ssuueelloo..
Se mantiene la clasificación general establecida en el Capítulo 5, con 19 usos diferentes.

1111..88..33..--  CCaatteeggoorrííaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo  pprrootteeggiiddoo..
Se han establecido, cuatro categorías de suelo rústico con protección
1.- Natural subdividido en
1.1. Natural
1.2. Fluvial
1.3. Vias pecuarias
2.- Agropecuario
3.- De infraestructuras
4.- Cultural

1111..88..33..11..11..--  CCoonnddiicciioonneess  eessppeecciiffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo  ccoonn  pprreettcccciióónn  nnaattuurraall
Se refiere esta protección a todas las masas forestales o conjuntos de especies arboreas dentro del suelo rústi-

co, estableciendo dicha protección en función de las siguientes condiciones.
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1111..88..33..11..44..--  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  mmííssttiiccoo  ccoonn  pprrootteecccciióónn  nnaattuurraall  FFlluuvviiaall..

BBaannddaa  ddee  PPrrootteecccciióónn  ddeell  ccoonnjjuunnttoo  ddee  llaa  rreedd  fflluuvviiaall..

Se rige por el Decreto Legislativo 1/2002 de 20 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas.

La protección integral del conjunto de la red fluvial se desarrolla, considerando las márgenes como una unidad.

Todas las actuaciones dentro de la zona de policía, de 100 metros a cada lado del cauce, debe contar con el
permiso correspondiente de la Comisaría de Aguas del Tajo

Se ha establecido una banda mínima de 100 m. del cauce los arroyos, de acuerdo al plano de Clasificación
del suelo, aplicable solo fuera del suelo urbano.

Dentro de estas bandas de protección queda prohibida cualquier edificación de uso privado. Se permiten obras
de cerramiento de fincas que se separen como mínimo 5,0 m. de la línea de máxima crecida.

Solo se permitirán edificaciones de carácter público que permitan el acceso, la instalación de obras de sanea-
miento y depuración y otras similares.

1111..88..33..11..55..--  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo  ccoonn  pprrootteecccciióónn  nnaattuurraall  VVííaass  PPeeccuuaarriiaass..

Es de aplicación la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias. Para su protección se ha seguido el Proyecto
de Clasificación de las Vías Pecuarias de Higuera de las Dueñas realizado por el Ministerio de Agricultura,
Dirección General de Ganadería.
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En el mismo se definían como vias pecuarias necesarias: La Cañada Real Leonesa grafiada en el plano de infor-
mación urbanística y protegida en el plano de Ordenación de Clasificación del suelo.

Debido a la dificultad de delimitar exactamente el trazado de las vías pecuarias será necesario previa a la con-
cesión de licencia, el deslinde de éstas para toda construcción que se pretende en una banda de 60 m. a cada
lado del eje marcado en el plano de CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Las condiciones de edificación corresponderán a las diferentes zonas con las que limiten en cada tramo.

11.8.3.2.- Condiciones específicas del suelo rústico de protección por su interés agrícola
Se recogen aquellos terrenos que en la actualidad tienen un alto valor productivo, estén en explotación o la

misma haya sido abondodnada recientemente. Su protección trata de preservar estos valores históricos así como
facilitar su recurperación
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1111..88..33..33..--  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo  ccoonn  pprrootteecccciióónn  ddee  iinnffrraaeessttrruuccttuurraass..

La definición de uso y defensa de las bandas afectadas y sus las limitaciones viene establecidas por la Ley
2/1990 de 16 de marzo de carreteras de Castilla y León ( ya que no cruzan carreteras de ámbito estatal el térmi-
no municipal).

De acuerdo al capítulo III, las zonas se dividen en:
1.- Zona de dominio público. Los terrenos ocupados por la carretera y una banda de 3,0 m a cada lado, medi-

dos desde la arista exterior de la explanación.
2.- Zona de servidumbre, definido por dos bandas de terreno a ambos lados de la zona de dominio público,

definidas por dos líneas paralelas a 8,0 m. medidos desde la arista exterior de la explanación.
En esta zona no se podrán realizar obras, ni se permiten mas usos que aquellos compatibles con la seguridad

vial. En todo caso la Junta de Castilla y León y la Diputación en las carreteras de su propiedad podrá autorizar la
utilización de la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la
carretera.

3.- Zona de afección, delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas para-
lelas a 30 m medidos desde la mencionada arista.

Podrán realizarse obras de reparación y mejora de las construcciones e instalaciones ya existentes siempre que
no supongan aumento de volumen, con las autorizaciones correspondientes.

Así mismo podrán realizarse nuevas construcciones e instalaciones a una distancia igual o superior a 18 metros
de la arista exterior de la calzada, con las autorizaciones de los órganos titulares de la carretera correspondientes

1111..88..33..44::  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  ssuueelloo  rrúússttiiccoo  ccoonn  pprrootteecccciióónn  ccuullttuurraall

Contiene las determinaciones que se establecen en el entorno de un radio de 100 m del centro de los yaci-
mientos arqueológicos definidos en el Catálogo de Bienes: COTAL 676,

La regulación de las actuaciones sobre los Bienes del Catálogo será la Ley 12/2002 de 11 de julio de
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Cualquier obra necesitará solicitar la oportuna licencia municipal de obras. En este caso será preceptivo el infor-
me favorable previo de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Ávila.
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NNOORRMMAASS  UURRBBAANNIISSTTIICCAASS  IINNDDIICCEE..

1.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
2.- REGIMEN GENERAL DEL SUELO
3.- DESÁRROLLO DE LÁS NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES
4.- DEFINICIONES
5.- NORMÁS GENERALES DE USO
6.- NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN
7.- NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN
8.- NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN
9.- NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO
10.- NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANIZABLE
11.- NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO RUSTICO

PPLLAANNOOSS  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN

0-1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO EN EL TERMINO MUNICIPAL (1:10.000).
0-2 CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL SUELO (1:2000).
0-3 GESTIÓN DEL SUELO (1:2000).
0-4 ALINEACIONES (1:2000).
0-5 ESTRUCTURAS GENERALES DEL MUNICIPIO (1:2000).

11..--  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  DDEE  CCAARRAACCTTEERR  GGEENNEERRAALL..

1.1. Objeto, naturaleza y características
1.2. Ambito de aplicación
1.3. Vigencia
1.4. Efectos
1.5. Revisión, modificación y suspensión
Supuestos generales de revisión.
Iniciativa de la revisión
Revisión a causa del planeamiento superior
Modificación puntual
1.6. Afecciones. Normativa Complementaria
1.7. Contenido documental
1.8. Normas de interpretación

22..--  RRÉÉGGIIMMEENN  GGEENNEERRAALL  DDEELL  SSUUEELLOO

2.1. Clasificación del Suelo.
2.2. Regualción de derechos y cargas de la propiedad del suelo.
2.3. Incidencias de las Normas sobre las situaciónes preexistentes.

33..--  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNIISSTTIICCAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS

3.1. Condiciones generales para su desarrollo
3.2. Planeamiento de desarrollo
3.2.1. Objeto

17 de Diciembre de 2004 - Núm. 242 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 67



3.2.2. Tipos
3.3. Condiciones de actuación y ejecución de las Normas Urbanisticas
3.3.1. Ambitos de actuación
3.3.2. Determinación del sistema de actuación
3.3.3. Obtención de los terrenos rotacionales y de viales
3.3.4. Conservación de la Urbanización
3.3.5. Aprovechamiento urbanístico
3.3.6. Derecho a edificar
3.4. Licencias, Autorizaciones y Ordenes de Ejecución
3.4.1. Actos sujetos a Licencia
3.4.2. Régimen General
3.4.3. Procedimiento

3.4.4. Autorizaciones Concurrentes

3.4.5. Caducidad y Prorroga

3.4.6. Licencia de Primera Ocupación

3.4.7. Publicidad

3.4.8. Ordenes de Ejecución

3.4.9. Declaración de Ruina

44..--  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS

4.1 Definiciones referentes al planeamiento

4.2. Definiciones referentes a la parcela

4.3. Definiciones referentes a la edificación

55..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  UUSSOO

5.1. Definición y Clasificación de los usos del Suelo

5.1.1. Definición

5.1.2. Clasificación

5.2. Definición y Condiciones Generales de cada Uso

5.2.1. Uso de Vivienda

5.2.2. Uso Hotelero o Residencial Comunitario

5.2.3. Uso Agropecuario

5.2.4. Uso Industrial

5.2.5. Uso Almacén
5.2.6. Uso Comercial
5.2.7. Uso Garaje Aparcamiento
5.2.8. Uso de Oficina y Administración Pública
5.2.9. Uso de Reunión y Espectáculos
5.2.10. Uso Educativo
5.2.11. Uso Sanitario
5.2.12. Uso Deportivo
5.2.13. Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. Obras Públicas,, 5.2.14. Uso Religioso
5.2.15. Espacios Libres y Zonas Verdes

68 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 242 17 de Diciembre de 2004



5.2.16. Actividades Extractivas
5.2.17 Transformación de productos agropecuarios y forestales
5.2.18. Recreativo Turístico del medio fisico y cinegético
5.2.19. Usos Excepcionales ene 1 medio fisico

66..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN
6.1. Finalidad
6.1.2. Grado de urbanización
6.2. Definición y Clasificación del sistema viario
6.3. Condiciones del Trazado
6.4. Pavimentación y encintado
6.5. Abastecimiento de agua
6.6. Evacuación de aguas residuales y pluviales. Depuración
6.7. Suministro de energía
6.8. Iluminación
6.9. Otros Servicios
6.10. Plantaciones (jardinería y arbolado)

77..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
7.1.- Condiciones de Volumen
7.1.1. Medición de la altura de edificación y cornisa
7.1.2. Construcciones permitidas por encima de la altura
7.1.3. Entrantes. Salientes. Vuelos
7.2 Condiciones exteriores

7.2.1.- Conservación

7.3. Patios

7.3.1. Clasificación

7.4. Condiciones interiores

7.4.1. Condiciones de los locales habitables

7.4.2. Sótanos y semisótanos

88..--  NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN

8.1. Alcance y Contenido

8.2. Protección Medio Ambiental

8.2.1. Alcance y Contenidos

8.2.2. Vertidos sólidos (basuras)
8.2.3. Vertidos líquidos (aguas residuales)
8.2.4. Vertidos Gaseosos
8.2.5. Contaminación acústica y vibratorio
8.2.6. Protección contra incendios
8.3. Protección Paisajística
8.3.1. Hallazgos de Interés
8.3.2. Protección del Paisaje
8.4. Protección de la escena urbana
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8.4.1 Conservación del trazado y características del viario
8.4.2 Protección de visualizaciones
8.4.3. Conservación de los Espacios Libres
8.4.4. Arbolado y Vegetación
8.4.5 Cerramiento de Solares
8.4.6. Supresión de barreras fisicas
8.4.7. Anuncios
8.4.8. Servidumbres urbanas
8.5. Protección del Patrimonio Edificado
8.5.1. Ordenanza de Conservación periódica de fachaclas„
8.5.2. Ordenanza de Eliminación y Atenuación de impactos

99..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUUAALLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO
9.1. Ambito de aplicación
9.2. Condiciones para su desarrollo
9.2.1. Actuaciones actuaciones aisladas e integradas
9.2.2. Planes de desarrollo
9.2.3 Solar
9.2.4. Ejecución simultanea de la urbanización
9.3. Obligaciones de los propietarios
9.4. Zonas de Ordenanza
Fichas de Ordenanzas.
9.5. Sectores
Fichas de Sectores

1100..--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  SSUUEELLOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE
10.1. Ambito de Aplicación
10.1.1 Delimitación
10.1.2. División en sectores
10.2 Condiciones Generales para su desarrollo.
10.2.1. Planes parciales
10.2.2. Unidades de actuación
10.2.3. Proyecto de actuación
10.2.4. Ejecución de infraestructuras y sistemas generaleS
10.2.5. Otras obras
10.2.6. Obras y proyectos de urbanización
10.2.7. Derecho a edificar.
10.2.8. Edificación y urbanización simultáneas 10.2.9. Parcelación

1111--  NNOORRMMAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  PPAARRAA  EELL  SSUUEELLOO  RRUUSSTTIICCOO
11.1. Ambito de Aplicación y Categorías
11.1.1. Ambito
11.1.2. Categorías
11.1.3. Suelo rústico sin protección o común
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11.1.4. Suelo rústico protegido
11.2. Desarrollo del suelo no urbanizable mediante instrumentos de Planeamiento
11.2.1. Desarrollo
11.2.2. Determinaciones de Planes Especiales
11.4. Parcelaciones Rústicas
11.4.1. Carácter Rústico. Unidad mínima de cultivo
11.4.2. Licencia Municipal
11.4.2.1. Documentación del expediente.
11.4.3 Edificaciones existentes
11.5. Construcciones e Instalaciones
11.5.1. Obras, instalaciones y edificaciones permitidas
11.5.2. Condiciones comunes de la edificación

11.5.3. Excepciones a las condiciones comunes

11.5.4. Condiciones comunes higiénicas y de seguridad

11.5.5 Condiciones estéticas

11.5.6. Tramitación y Documentación de los expedientes

11.5.6.1. Tramitación

11.5.6.2. Documentación del expediente

11.5.7. Actuaciones sobre edificaciones existentes en suelo rústico.

11.6. Concepto y Definición de Núcleo de Población

11.6.1. Núcleo de Población

11.6.2. Riesgo de formación de núcleos de población

11.7. Condiciones particulares del suelo rustico común

11.8. Condiciones específicas para el suelo protegido

11.8.1- Regulación de usos

11.8.2. Clasificación de los usos del suelo

11.8.3. Categorías del suelo rústico protegido

11.8.3.1.1 Condiciones específicas suelo rústico con protección Natural

11.8.3.1.2 Condiciones específicas rústicas con protección Natural. Fluvial
11.8.3.1.3 Condiciones específicas rústicas protección Natural Vias Pecuarias
11.8.3.2 Condiciones específicas suelo rústico con protección Agricola
11.8.3.3 Condiciones específicas rústicas con protección Infraestructuras
11.8.3.4 Condiciones específicas suelo rústico con pretección Cultural

CATALOGO

CCAATTAALLOOGGOO  DDEE  BBIIEENNEESS
NNOORRMMAASS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  DDEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  CCAATTAALLOOGGAADDOO

11..  AALLCCAANNCCEE  YY  CCOONNTTEENNIIDDOO..

La regulación de las actuaciones y medidas protectoras de los inmuebles antes señalados y los que se incluyen
en el presente Catálo de Bienes, se ajustará a la Ley 12/2002 de 11 de Julio de Patrimonio Cultural de Castilla y
León
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Se establecen a continuación las actuaciones y usos que se permiten y la forma de tramitación a que deberán
someterse, sin perjuicio del resto de condiciones que establecidas en las presentes Normas Urbanísticas o por los
órganos de la Administración estatal o autonómica, les sean de aplicación.

22..  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  PPEERRMMIITTIIDDAASS
Se permitirá en estos edificios o elementos las actuaciones que a continuación se detallan, de acuerdo al nivel

de protección establecido en el presente Catálogo, y sujetándose en todo caso a las Normas de tramitación que
les sea de aplicación.

Con carácter general se prohibe el derribo total o parcial de dichas edificaciones o elementos salvo aquellas
partes que puntualmente desvirtúen elementos originales de la edificación a conservar u oculten partes existentes
de valor arquitectónico o artístico.

Se pueden realizar las siguientes obras: conservación, reparación o sustitución, restauración, rehabilitación o
acondicionamiento. a continuación se detalla la definición de cada una de ellas.

CCoonnsseerrvvaacciióónn..
Obras de mero mantenimiento periódico de los elementos o sus partes , y que no se justifican por su deterioro,

sino para evitarlo. Estas obras tenderán a mantener el ornato, la higiene y al durabilidad de la edificación, tales
como pinturas, revocos, retejados, arreglo de canalones y bajantes, y otras similares.

RReeppaarraacciióónn  oo  ssuussttiittuucciióónn..
Son aquellas obras derivadas del deterioro de los elementos o sus partes, y que impliquen su renovación o sus-

titución conservando la misma función que tenían

RReessttaauurraacciióónn..
Las obras derivadas del deterioro o de la inadecuada inclusión de elementos extraños sobre un determinado

bien o sus partes, y que implica la recuperación documentalmente justificada de sus formas, materiales, sistema
constructivo y usos, incluso con la sustitución de partes irremediablemente perdidas, nunca en su totalidad, con
otras que las imiten de manera exacta.

RReehhaabbiilliittaacciióónn..
Las obras derivadas de la inadecuación funcional de un bien o sus partes y que no implican la destrucción de

sus rasgos conceptuales, conservando su forma, materiales y sistemas constructivo. La justificación se llevará a cabo
sobre partes de valor inferior, nunca sobre la totalidad, con elementos de libre diseño.

AAccoonnddiicciioonnaammiieennttoo.
Son las obras derivadas del cambio de uso de un bien o de sus partes, sin limitaciones de sustitución o diseño.

33..--  NNEEVVEELL  11..--  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  IINNTTEEGGRRAALL

AAmmbbiittoo.
A.- Monumentos y conjuntos declarados o incoados, no existentes en este Municipio.
B.- Edificaciones, construcciones y elementos de excepcional valor arquitectónico y significación cultural o ciu-

dadana.
C.- Espacios públicos que constituyen ámbitos urbanos de excepcional valor significativo por su configuración,

calidad del conjunto de la edificación tradicional.
D.- Pavimentos y elementos significativos de valor de la escena urbana como son fuentes, cruces, etc.

(pasa a fasciculo siguientes)
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(Viene de fascículo siguientes)

CCoonnddiicciioonneess  ddee  aaccttuuaacciióónn..
A. - Mantenimiento de los valores existentes.
B.- Mantenimiento de usos compatibles con el edificio.
C.- Conservación predominante
D.- Restauración excepcional y justificada.
E.- Consolidación y estabilidad.
F.- Supresión de elementos extraños y no integrados.
G.- Eliminación de tendidos eléctricos aéreos y publicidad.

33..22..--  NNIIVVEELL  22..--  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  EESSTTRRUUCCTTUURRAALL
AAmmbbiittoo
A.- Edificios, elementos y conjuntos singulares dentro del casco o del municipio
CCoonnddiicciioonneess  ddee  aaccttuuaacciióónn
A.- Conservación o restauración de las partes que trascienden espacios públicos y de las soluciones estructura-

les interiores.
B.- Mejora de las condiciones de habitabilidad y utilización dirigida a una mejora conservación.
C.- Obras interiores sin alterar la configuración estructural ni elementos significativos.
D. - Reposición de elementos estructurales previa justificación.

33..33--  NNIIVVEELL  33..--  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  AAMMBBIIEENNTTAALL..
AAmmbbiittoo
A.- Edificios que aislados o en su conjunto conforman tramos o áreas de calidad, en buen o regular estado de

conservación y constantes tipológicas interesantes aun cuando individualmente no presenten notables valores arqui-
tectónicos.

B.- Igual en áreas de calidad media o escasa o mal estado de conservación, pero presentando tipologías inte-
resantes.

C.- Espacios de calidad urbana destacada.
D.- En general todos los muros y taludes de contención de mampostería, así como las escaleras que permiten

salvar los fuertes desniveles existentes dentro de la zona de casco urbano. 
CCoonnddiicciioonneess  ddee  aaccttuuaacciióónn..
A.- Conservación de las constantes tipológicas.
B.- Conservación del aspecto exterior ( Fachadas y cubiertas), y mantenimiento de volúmenes de la época de la

construcción principal.
C.- Obras de acondicionamiento interiores hasta la renovación total ( excepto elementos estructurales de valor)

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 17 de Diciembre de 2004 Número 242   
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44..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN..

Previamente a cualquier actuación ( obra mayor o menor) se presentará un documento al Ayuntamiento para el
informe de los técnicos municipales, donde se exprese el destino que se va a dar al edificio y las obras a realizar,
adjuntando cuantos planos acotados, fotografias o cualquier otro documento que se requieran para el total cono-
cimiento del estado y características del mismo.

Dicho documento e informe, podrá ser desfavorable, y denegarse las obras previstas o informarse favorable-
mente, en cuyo caso corresponderá solicitar la oportuna licencias municipal de obras En este caso será preceptivo
el informe de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Ávila.

55..--  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCAATTAALLOOGGOO

El Catálogo podrá ser modificado durante el periodo de vigencia de las presentes Normas Urbanísticas, para
la inclusión de nuevas piezas, la exclusión de algunas o modificar las condiciones de protección,

Siguedo los trámites de la Modificación Puntual de acuerdo al artículo 58 de la Ley 5/1999 de 8 de Abril de
Urbanismo de Castilla y León

Para la exclusión de un edificio ya catalogado deberá presentarse pro la propiedad de la misma, una solicitud
firmada por técnico competente en el sentido de que las razonas por las que el edificio fue catalogado carecen de
vigencia.

La exclusión nunca podrá basarse en la declaración de ruina.

66..--  NNOORRMMAASS  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA..

A los edificios incluidos en este Catálogo les serán de aplicación las siguientes normas concretas de disciplina
urbanística:

A.- El Ayuntamiento, de oficio o a instancias de cualquier interesado podrá dictar órdenes de ejecución para el
mantenimiento de los edificios o elementos, cuyo coste correrá a cargo de la propiedad, hasta el limite del deber
legal de conservación, que de acuerdo al artículo 8 la Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León
se entiende como la mitad del coste de reposición del bien excluido el valor del suelo, y a cargo al presupuesto
municipal en lo que excedan del mismo, según el artículo 106 la Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León.

B.- El Ayuntamiento podrá declarar la ruina del inmueble detallando las medidas necesarias para asegurar la
integridad física de los ocupantes y terceras personas y los plazos para la ejecución de las obras de conservación
y rehabilitación del inmueble catalogado, pero nunca la demolición del mismo, de acuerdo al artículo 107 la Ley
5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León.

C.- En el caso de producirse la ruina fisica de uno de estos edificios, hasta el punto de que por el técnico muni-
cipal o cualquier otro de la Administración competente, se aconseje el derribo total o parcial, ya que el inmueble
pone en peligro la seguridad publica o la integridad de los edificios colindantes el Ayuntamiento, siguiendo lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, ordenará el inmediato
desalojo y apuntalamiento del edificio.

La demolición parcial o en su caso total del edificio deberá efectuarse con el levantamiento previo de planos
detallados del edificio, fotografias, y documentos que se consideren necesarios.

D.- En el caso de producirse el derribo total o parcial de uno de estos edificios, sin la oportuna Licencia
Municipal, el Ayuntamiento, en aplicación del artículo 118.1 a) de la Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León pdrá ordenar la reconstrucción del inmueble demolido, a costa de los responsables.

77..--  FFIICCHHAASS..

A continuación se adjuntan las Fichas de lso edificios y elementos catalogados con indicación del nivel de pro-
tección.

NIVEL. 1.- PROTECCIÓN INTEGRAL
1.- IGLESIA PARROQUIAL
2.- FUENTE EN LA CAÑADA
3.- CRUZ EN LA CAÑADA
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NIVEL 2. PROTECCIÓN ESTRUCURAL
4.- CASA CONSISTORIAL
SUELO RUSTICO CON PROTECCION CULTURAL
Los yacimientos Arqueológicos aportados por el Servicio Territorial de Cultura de Avila
5.- COTA 676
NIVEL 3.- PROTECCIÓN AMBIENTAL
6.- FUENTE DE LA HORMA
7.- MOLINO DE ARRIBA
8.-TEJAR 1
9.- TEJAR III
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 39/04

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

E D I C T O

Don LEANDRO Y DON JUAN-GABRIEL GOMEZ
SANZ, en nombre propio., vecinos de Arévalo (Ávila),
con domicilio social en la C/ Marquesa n° 21, solici-
ta licencia municipal para la actividad de construc-
ción de naves para EXPLOTACIÓN AVÍCOLA DE
CEBO, en la parcela 10.028 del Polígono 8 (Paraje
denominado "La Canaleja") de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.2 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo, por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer por escrito y en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General), las observaciones
pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar de la
inserción del presente Edicto en el B. O. de la
Provincia.

Arévalo, 18 de Diciembre de 2003

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 4.149/04

AYUN TAM I E N TO D E D I E G O D E L
CAR P I O

A N U N C I O

Por D. Vicente Andres Hernández Rodriguez, en
representación de Dehesa Negra S.L. N.I.F. B-
05184908, Domicilio en Calle Tahonas Nº 1, 05151
Diego del Carpio (Ávila) se ha solicitado Licencia
Ambiental par la instalción de la industria de
Explotación Bovina Mixta Extensiva emplazada en El
Poligono505 parcela 443, paraje “Alto de la Calva”
de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información

pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Diego del Carpio a 9 de Agosto de 2004
El Alcalde, Mª Mercedes Hernández Sánchez.

– o0o –

Número 4.258/04

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por D. JULIÁN JIMENEZ MORCUENDE se solicita
licencia municipal para Rehabilitación de edificio
para vivienda unifamiliar y trastero en paraje "La
Mesa" pol 8, pare. 54 de este municipio y por lo que
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306. 3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante VEINTE
DÍAS, para que pueda ser examinado por los intere-
sados en la Secretaria de *de Ayuntamiento y presen-
tar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 8 de Noviembre de 2004

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.051/04

AYUN TAM I E N TO D E P EG U E R I N O S

A N U N C I O

Por MIZCALOS S.L., se ha solicitado licencia urba-
nística para la ejecución de Centro De Educación
Ambiental en las parcelas 117,69 y 70 del polígono
1 de éste término municipal, todo ello conforme al
proyecto técnico de fecha Mayo 2004, visado con
fecha 2 de Junio 2004 por el Colegio Oficial de
Arquitectos.

88 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 242 17 de Diciembre de 2004



Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de
Abril de Urbanismo de Castilla y León, a fin de que las
personas que se consideren afectadas puedan con-
sultar el expediente y formular por escrito las alega-
ciones que estimen oportunas en el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de éste anuncio en el B.O. de la Provincia de
Ávila,

Peguerinos a 9 de Octubre de 2004

El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

– o0o –

Número 4.319/04

AYUN TAM I E N TO D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

Por D. José Fernández Hernández DNI 6498066
domicilio en Calle Manca, 6 de La Aldehuela se soli-
cita licencia de apertura para explotación de ganado
ovino en régimen extensivo en polígono 13 parcelas
305,309,325 y otras término de la Aldehuela. Lo que
se hace público a efectos de información pública por
plazo de veinte días a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOP ( art. 27 Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León).

La Aldehuela, 17 de Noviembre de 2004

El Alcalde, José Hernández Lázaro.

– o0o –

Número 4.320/04

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por Dª. MARIA BELÉN HÉRNANDEZ POZANCO
se ha solicitado licencia ambiental para realizar la
actividad de EXPLOTACIÓN DE GANADO CAPRINO
en el paraje de "La Guaña" polígono 3, parcela 267
del término municipal de Candeleda.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, 18 de Noviembre de 2004
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.352/04

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por D. JUAN MARTIN PÉREZ Y D. RECTOR FER-
NANDO MARTÍN TORÉS se solicita licencia munici-
pal para construcción de vivienda unifamiliar aislada
en proindiviso Arenas-Candeleda pol. 3, parc. 246
de este municipio y por lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 306. 3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero, se somete el expediente a
información pública durante VEINTE DÍAS, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las ale-
gaciones pertinentes.

Candeleda, 5 de Noviembre de 2004
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.479/04

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

D. Ludovico Laloma Escalera, en representación
de URALITA TEJADOS, S.A., ha solicitado licencia
ambiental para la AMPLIACIÓN DE NAVE DE
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FABRICACIÓN DE PIEZAS ESPECIALES DE
HORMIGÓN PARA TEJADOS, situada en C/ Palacios
de Goda n° 19 del Polígono Industrial de esta ciudad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones que consideren per-
tinentes en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 25 de Noviembre de 2004

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 4.480/04

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

D. Ludovico Laloma Escalera, en representación
de URALITA TEJADOS, S.A., ha solicitado licencia
ambiental para la legalización de actividad de
FABRICACIÓN DE TEJAS DE HORMIGÓN, situada
en C/ Palacios de Goda n° 19 del Polígono Industrial
de esta ciudad.

Lo que se hace público en cumplimiento dé lo dis-
puesto en el art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones que consideren per-
tinentes en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 25 de Noviembre de 2004

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.386/04

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

E D I C T O

D. Miguel Ángel Criado Holgado, en nombre de
CARBURANTES Y SERVICIOS AREVALO, S.L., ha soli-
citado licencia municipal para la actividad de
REMODELACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO, sita
en Autovía A6, P.K. 123,00 (M.D.) de esta localidad,
calificado como suelo rústico.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 25 y 99 de la Ley
5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y art° 27.1 de la Ley 11 /2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te el expediente a un período de información pública
de VEINTE DÍAS hábiles, a partir del siguiente a su
publicación, pudiéndose examinar y formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes ante este
Ayuntamiento, tanto en relación a la actividad como
a su ubicación en suelo rústico.

Arévalo 22 de noviembre de 2004
El Alcalde, Vidal Galicia Jarmillo.

– o0o –

Número 4.412/04

AYUN TAM I E N TO D E SO T I L L O D E L A
ADR A D A

A N U N C I O

Dña. María del Prado González Heras, en repre-
sentación de las Hermanas Agustinas del Monasterio
de la Conversión ha presentado proyecto básico en
este Ayuntamiento en solicitud de licencia de obras
para la construcción de Sede del Monasterio de la
Conversión de las Hermanas Agustinas en las parce-
las 102 y 103 del polígono 25, sita en el paraje
conocido como El Mancho, calificada como suelo no
urbanizable común, según las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se somete dicho expediente a un
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periodo de información pública de 20 días, para que
cuantos se consideren interesados formulen ante este
Ayuntamiento las observaciones que estimen perti-
nentes, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes
en las Oficinas Municipales.

Sotillo, 23 de noviembre de 2004
El Alcalde en funciones, Alberto Jiménez Savedra.

– o0o –

Número 4.415/04

AYUN TAM I E N TO D E SO L A N A D E
ÁV I L A

A N U N C I O

Por DON MARIANO CALLE MARTÍN domiciliado
en la calle Mayor, 3 de El Tremedal (Ávila), se solicita
licencia ambiental para una instalación de un refugio
ganadero en la parcela 305, del polígono 14 de este
término municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; puedan ejer-
cer el derecho a formular las alegaciones que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de VEINTE días a
contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Solana de Ávila, a 25 de Noviembre de 2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.474/04

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A L AV E S

A N U N C I O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE

De acuerdo a lo previsto en el artículo 307 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre
información pública con los siguientes contenidos:

a) Expediente: Autorización excepcional de uso del
suelo rústico para construcción de complejo hotelero
en suelo rústico común, ubicado en el paraje Las
Condas. 

b) Promotor: Explotaciones Puerto del Rosario S.L.
c) Duración de la información pública: 20 días

hábiles contados desde el siguiente a la publicación
del anuncio en el B.O.P.

d) Exposición del expediente y presentación de ale-
gaciones: Secretaría Municipal, de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

Piedralaves a 24 de noviembre de 2004. 
La Alcaldesa, María victoria Moreno Saugar

– o0o –

Número 4.497/04

AYUN TAM I E N TO D E G I L B U E N A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS
CCAAPP.. IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. 9.355,37
3 Tasas y Otros Ingresos. 17.925,70
4 Transferencias Corrientes. 17.808,97
5 Ingresos Patrimoniales. 32.361,70

B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de Capital. 8.684,63

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 8866..113366,,3377

CCAAPP.. GGAASSTTOOSS EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 9.266,92
2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 48.321,37

17 de Diciembre de 2004 - Núm. 242 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 91



3 Gastos Financieros. 300,51

4 Transferencias Corrientes. 3.005,06

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 22.838,46

7 Transferencias de Capital. 2.404,05 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 8866..113366,,3377

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

PPeerrssoonnaall  FFuunncciioonnaarriioo::

1. Secretario-Interventor

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Gilbuena, a 30 de Noviembre 2004

El Alcalde, Vicente García Delgado

– o0o –

Número 4.501/04

AYUN TAM I E N TO D E MOMB E LT R A N

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOS LOTES N° 1 y 2 DE
APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DEL AÑO DE
2005, EN EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N° 16,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE SUBAS-
TA DE TRAMITACIÓN ORDINARIA.

CONTENIDO DEL CONTRATO: Constituye el
objeto del contrato, la adjudicación, por procedi-
miento abierto, mediante la forma de subasta, de la
enajenación de los aprovechamientos de pastos cita-
dos en el encabezamiento.

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN: Expediente
ordinario por procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta de tramitación ordinaria.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de
fecha 24 de Noviembre de 2004 el Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas y particulares
de la explotación, así como las técnico-facultativas,
quedan expuestos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho días natura-
les, contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones y examen; en
horas de Oficina: de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.
Si el último día fuera sábado, festivo o inhábil, el
plazo finalizará el siguiente día hábil.

Simultáneamente se anuncia la subasta pública, si
bien la licitación se aplazará, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra los pliegos antes
mencionados.

LUGAR DE EJECUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS:
Monte de U.P. n° 16 de Mombeltrán. Se trata de la
siguiente adjudicación, según se detalla a continua-
ción:

LOTE N° 1/2005:

Localización: Rodales 67 y 68 del Monte de U.P. n°
16, denominado “Los Lujanes”.

Superficie: 70 has.

Ganado: vacuno.

N° de cabezas: 40.

Época de disfrute: Del 01.03.05 a 31.12.2005.
Precio de tasación: 696,22 €

LOTE N° 2/2005:

Localización; Cuartel “B”, Monte de U.P. n° 16,
excepto rodales 67 y 68 y zonas de regeneración.

Superficie: 600 has.

Ganado: cabrío

N° de cabezas: 100.

Plazo de ejecución: Año natural.

Precio de tasación: 520,00 €

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Junta de Go-
bierno Local.

PLAZO DE EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN: Desde
la fecha de adjudicación definitiva hasta el día 31 de
Diciembre de 2005.
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GARANTÍAS: 

Provisional: 2% del precio de tasación. 

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: El plazo
de presentación de proposiciones será de VEINTISÉIS
días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, finalizando a las 13 Horas, si el menciona-
do día final fuese sábado, festivo ó inhábil el indica-
do término de presentación de proposiciones econó-
micas concluirá el primer día hábil posterior y la cele-
bración del acto de licitación o de apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento de MOMBELTRAN, el mismo día de la
finalización del plazo de presentación de ofertas a las
13,30 Horas ante la Mesa de Contratación
Administrativa.

REQUISITOS: Las propuestas para participar en la
subasta serán extendidas con arreglo al modelo que
se inserta al final, por el propio licitador, mediante
poder bastanteado, a las que se acompañará una
declaración en que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno
de los casos de incapacidad o incompatibilidad seña-
lados en la R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. y R. D. 781186, de
18 de Abril, así como el resguardo o documento que
acredite haber constituido la fianza provisional, así
como fotocopia compulsada del D.N.I.

Asimismo el licitador no podrá ser deudor a éste
Ayuntamiento.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::

“Don ........................................ mayor de edad,
con domicilio en la calle ........................................
municipio de ........................................ provincia
de ........................................ C.I.F. núm ................
actuando en nombre propio o enrepresentación de
........................................ según acredita con poder
bastanteado, enterado de la subasta anunciada por
el Excmo. Ayuntamiento de Mombeltrán para la adju-
dicación del lote n° ....../2005 de Pastos del Monte
de U.P. n° 16 6 , y conociendo el pliego de condicio-
nes del mismo, cuyo contenido comprende y acepta,
se compromete a la realización del mismo por el
importe de (en número y Letra), si le es adjudicado.

Asimismo declara bajo juramento que no se halla
incurso en ninguna de las incompatibilidades e inca-
pacidades que se señalan en los Arts. 15 al 20 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas en su articulado. 

Fecha y firma del proponente.”

Mombeltran a 30 de noviembre de 2004. 
El Alcalde, Julian Martín Navarro

– o0o –

Número 4.505/04

AYUN TAM I E N TO D E L A ADR A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2004,
acordó aprobar, para su aplicación desde el 1 de
enero de 2005, las siguientes tarifas por consumo de
agua potable:

TARIFAS APROBADAS PARA EL AÑO 2005
DOMÉSTICA:

* Cuota fija: 1.9296 € usu/trim. 
* Cuota variable:
De 0 a 25 m3/tr.: 0.1576 €/m3 
De 26 a 45 m3/tr.: 0.3102 €/m3 
De 46 a 90 m3/tr.: 0.4655 €/m2 
De 90 m3 en adelante: 1.5467 €/m3

INDUSTRIAL:
* Cuota fija: 4.6330 €/usu/trim.
* Cuota variable:
De 0 a 25 m3/tr.: 0.1576 €/m3
De 26 a 45 m3/tr.: 0.3102 €/m3
De 46 a 90 m3/tr.: 0.4655 €/m2
De 90 m3 en adelante: 0.9685 €/m3

ENTIDADES DEPORTIVAS:

* Cuota fija: 3.2959 € usu/trim. 
* Cuota variable:
De 0 a 25 m3/tr.: 0.1577 €/m3 
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De 26 a 45 m3/tr.: 0.3102 €/m3 
De 46 a 90 m3/tr.: 0.4655 €/m2 
De 90 m3 en adelante: 1.2632 €/m3

CANON DE MANTENIMIENTO DE CONTADOR:
1.1564 € usu/trim.

Lo que se hace público, en cumplimiento del
acuerdo adoptado, por espacio de DIEZ DÍAS, a con-
tar desde la fecha de publicación del presente anun-
cio, a efectos de reclamaciones.

La Adrada a 1 de diciembre de 2004.

El Alcalde, Juan Tomás Esteban

– o0o –

Número 4.511/04

AYUN TAM I E N TO D E R I O F R Í O

E D I C T O

Aprobado inicialmente por la Corporación de mi
Presidencia el Expediente n° 1 de Modificación de
Créditos en el Presupuesto en vigor, queda expuesto
al público por plazo de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Si no se formulara ninguna reclamación el
Expediente se entenderá aprobado definitivamente
por haberlo así dispuesto el Acuerdo de aprobación
inicial.

Riofrío, a 2 de diciembre de 2004.
La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 4.525/04

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por D. ANDRÉS MARTÍN ARRAEZ se solicita licen-
cia municipal para ejecución de nave agrícola en el

paraje La Tijera parcelas 29, a,b,c,d, del pol. 2 y por
lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 25
y 99 de la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el expediente a información
pública durante VEINTE DÍAS HÁBILES, para que
pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las ale-
gaciones pertinentes.

Candeleda, 6 de febrero d 003.
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.534/04

AYUN TAM I E N TO D E V I L L A N U E VA D E
ÁV I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remi-
te el articulo 158.2 de la misma Ley, y articulo 20.3
del Real decreto 500/1990, de 20 de abril. Se hace
público, para general conocimiento, que esta
Corporación en sesión plenaria de fecha 10 de
noviembre de 2004, adoptó el acuerdo inicial que ha
resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones contra el mismo, para aprobar el expedien-
te n° 01/04 de modificación de créditos que afecta al
vigente presupuesto de esta Corporación.

Relación de créditos resumidos por capítulos: 

Suplemento de Créditos:

Función 4 Artículo (10.00 Obra de Planes
Provinciales. importe 24.041,00 euros. 

Función 4 Artículo 60.01 Pavimentación y mejora
de firme de varias calles. Importe 9,625,00 euros.

“Total Suplemento 33.666,00 euros

El anterior importe queda financiado de la siguien-
te forma: 

Nuevos Ingresos:
Capitulo 6 Artículo 00. Enajenación de solares.

Importe 16.838,00 euros. 

94 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 242 17 de Diciembre de 2004



Capitulo 7 Artículo 75. Transferencias de capital
procedentes de Comunidades Autónomas. Importe
12.054.00 euros,

Capitulo 7 Artículo 7 Transferencias de Capital
procedentes de Administraciones bocales. Importe
4.774,00 euros.

“Total Nuevos Ingresos 33.666,00 euros.

En Villanueva de Ávila a 7 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Dionisio Muñoz Montero

– o0o –

Número 4.572/04

AYUN TAM I E N TO D E SA N TA CRU Z D E L
VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el artículo 49
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, 13 de junio,

se pone de manifiesto la iniciación de expediente de
investigación sobre bien que se presume patrimonial
propiedad del Ayuntamiento, basándose en el acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 02 de
diciembre de 2004, y que se describe de la siguiente
forma:

Terreno sobre el que se encuentra construida una
edificación, situado en la C/ Rosal, n° 44, con Ref.
Catastro Urbana 9978405UK2597N0001QM de
Santa Cruz del Valle.

Este anuncio se expondrá al público en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación durante quince días
hábiles, y desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de su publicación en el BOP, y durante un
mes, podrán las personas afectadas por el expedien-
te, alegar por escrito cuanto estimen conveniente a su
derecho ante la Junta de Gobierno Local, acompa-
ñando todos los documentos en los que funden sus
alegaciones.

En Santa Cruz del Valle, a 13 de diciembre de
2004.

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.
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Número 4.565/04

AYUN TAM I E N TO D E E L BAR CO D E ÁV I L A

A N U N C I O

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA
DEL EJERCICIO 2004

Conforme disponen los artículos 177 y 169.3 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público, el expediente de modificación del Presupuesto General de
la Corporación para el ejercicio 2004, mediante un Crédito extraordinario, aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día catorce de septiembre de 2004, y que al no haberse pre-
sentado reclamaciones al mismo queda aprobado definitivamente, conforme determina la Ley.

INGRESOS

CCoonncceeppttoo PPrroovviissiioonneess  iinniicciiaalleess MMooddiiffiiccaacciióónn PPrreevviissiioonneess  ddeeffiinniittiivvaass

75502 0,00 euros. 238.089,00 euros. 238.089,00 euros.

91001 152.000,00 euros. 661,91.1,00 euros. 813.911,00 euros.

Total 900.000,00 euros.



GASTOS
PPaarrttiiddaa PPrreevviissiioonneess  iinniicciiaalleess MMooddiiffiiccaacciióónn PPrreevviissiioonneess  ddeeffiinniittiivvaass

560180 0,00 euros. 900.000,00 euros. 900.000,00 euros.
Contra la presente modificación del Presupuesto General, se podrán interponer conforme determina el artículo

171.1 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

El Barco de Ávila, a 9 de Diciembre de 2004 
El Alcalde-Presidente, Agustín González González
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Número 4.475/04

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A L AV E S

I N F O R M A C I Ó N P U B L I C A

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2004, ha
aprobado inicialmente el Estudio de Detalle del
Sector 3.g de las N.U.M. de Piedralaves, promovido
por D. Juan Carlos Zamorano Simancas y redactado
por la arquitecta Laura Díaz Ares.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con lo establecido en el art. 52.2
de la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, para que en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente a la última de las publica-
ciones en los boletines oficiales de la Junta de Castilla
y León y de la Provincia de Ávila, puedan ser exami-
nado el expediente en la secretaría municipal y pre-
sentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Piedralaves a 19 de Noviembre de 2004
La Alcaldesa, Maria Victoria Moreno Sauga.

– o0o –

Número 4.580/04

AYUN TAM I E N TO D E M I J A R E S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión cele-
brada el pasado día 17 de Noviembre del año 2004,
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General del
ejercicio 2004 así como su Plantilla de Personal y
Bases de Ejecución adjuntas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1°
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el Expediente

completo queda expuesto al publico en la Secretaria
de esta Corporación, durante las horas de oficina por
plazo de quince días hábiles, a fin de que los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones que esti-
men y por los motivos que se indican el el punto 2°
del artículo 152 de la citada Ley, y ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzara a contar desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el articulo 150 de la repe-
tida Ley, el Presupuesto se considerara definitivamen-
te aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Mijares, a 3 de Diciembre de 2004 

El Alcalde, Ilegible

PPAARRTTIICCUULLAARREESS

Número 4.638/04

CA F E BAR AV E N I D A

C/. PASEO DE LA ESTACIÓN, 16 - 05001 ÁVILA

ERROR DE PAPELETAS DE LA LOTERÍA DE NAVI-
DAD 2004

El número 63316 por error, en participaciones de
10 e, los números de las papeletas del 00501 al
00800, juegan el número 10828, de sorteo del pró-
ximo día 22 de diciembre de 2004

En caso de no estar interesado en jugar dicho
número, 10828, se devolverá el dinero jugando en el
número 63316, hasta el día 21 de diciembre de
2004

Disculpen las molestias.


